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1 roes.

A D V E R T E N C lí^ .
Los áüik>re3 ¿Kwciritoi'ois de provin­

cias cuyo aboao concluye ea 50 del 
presente mes, se servirán renovarlo 
oportunaments si ?io íruieren esperi- 
moüíar retraso ea el recibo del pe­
riódico.

No se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envíen 
en carta certificada.

P A R T E  S I T E A i i J E R A .

El correo nos ha traído el nú mero del Monde 
que conlienc aquella correspondencia de Ro- 
iua| de que habló el telégrafo, y la cual, 
según anuncio telegráfico, ha recibido auto­

ridad mayor que la que le daba au inserción 
en el periódico católico con el mentís dirigido 
contra ella por el periodiírao boiiapartosco.

Nada podemos hacer más acertado para re ­
señar las relaciones actuales entre el Gobierno 
dü la Santa Sede y el trances, que trasladar 
aquella correspondencia, fecha á 14 del corrien­
te, y que dice asi:

«La salud del Padre Santo es excelente, y toda Ro­
ma tuvo ocasion ayer para contemplar gozosa su paso 
firme y dulce sonrisa. En el monte Pincio, á donde 
Pío IX babia ido en coche, recorrió á pié los jardines, 
y, bajando la rambla que domina la plaza del Pueblo, 
atravesó también á pié la larga calle del Babuino, la 
plaza de España, la calle de los Condotti, y cruzando 
lupgo el Corso, entró en el Vaticano Arrodillada á su 
paso la multitud, recibia la bendición del Papa. ¡Ben-

• decir! Tal es el saludo de este Rey, pero su salutación 
es radiante, es mensagera de alegrías y fuente do con­
suelos para cuantos la reciben.

»A manera que se acerca el desenlace , se apresu­
ran los hombres honrados y corazones cristianos á 
colocarse en torno del invencible Jefe de la Iglesia, 
cuya Clima conforta á  los pusilánimes, y cuya con- 
liaaza ilumina á los descoDÍiados.

»Se habla aquí mucho de otra visita hecha al Pa­
dre Sanio por el embajador francés, y la cual tuvo 
por objeto anunciar otra vez á Su Santidad la salida 
de Roma de las tropas francesas. Citanse con este mo­
tivo la< palabras con que Pió IX expresó su lirmeza y 
su esperanza en Aquel que ha asegurado su protec­
ción á los débiles é inocentes. ,

«Entre las palabras del Padre Santo que se cita, 
están las siguientes: «Podéis llevaros vuestros solda- 
»dos cuando queráis: mañana mismo , si asi os place; 
«pero basta de amenazas. Haced lo que hayais de ha- 
»cer, pero que sea pronto.»

»No es fácil ofrecer la garantía de la exactitud de 
estas palabras, aun cuando sí es preciso reconocer 
que expresan el estado de relaciones entre el Gobier­
no pontificio y el francés desde que el convenio de 15 
de Setiembre ha entrado en vías de ejecucioa. En opi- 
nion de los revolucionarios, el tal convenio es arma 
destinada para derr.bar la soberanía temporal. Los 
católicos, incMnados siempre ó juzgarcaritativamente, 
y confiando en el honor francés, opinan sin embargo 
que creaiá á la Santa Sede dilicultades invencibles, y 
que obligará al Papa á salir otra vez de Roma para no 
arrostrar la amargura de reprimir con las armas los 
motines que el extranjero suscitará, y por evitar á 
Europa la igncminiade verá una cuadrilla de bandole­
ros arrojando de Roma al Soberano PontíQce. De cual­
quier modo es evidente que, aun cuan lo empeñada lo 
que se ha dado en llamar palabra de Francia en que 
obligará á los piamonteses al respeto de las fronteras, 
nuestra salida de R»ma (habla un francés) creará una 
situación de tal especie, que para evitar el derrama­
miento de sangre y salvar la dignidad y libertad del Sa­
cerdocio Supremo, no le quudará á Pió IX más arbi­
trio que abandonar á Roma.

«Una vez fuera de Itilia el Papa , las cosas tomarán 
inmediatamente un rumbo muy decisivo. Por una 
parte las Potencias católicas protestarán, aunque sólo 
sea para cubrir el expediente, en pró del tratado de 
Gaeta; la revolución se desencadenará; Francia no 
podrá ménos de echar una mirada hácia las provin­
cias setentrionales de Italia; Rusia y Austria acudirán 
á contemplar las ?guas del .Adriático todo lo más cer­
ca de Ancona qu" puedan , y ia Gran Bretaña, guiada 
como siempre por el desinteres , acudirá en auxilio de 

Sicilia.
mL os italianos más aviesos y obcecados verán pal­

pablemente cómo el Papa se lleva consigo la indepen­
dencia de Italia, y cómo en cambio do esta vienen so­
bre la Península la guerra, el complemento de la cor­
rupción y la miseria. Todo esto lo verán hasta los 
más ciegos.

«Entre tanto so presenta en los mercados de Euro­
pa cada vez más visible un fenómeno oJigno de ser es­
tudiado, y el cual no es otro qu3 soitenerse firme 
el papel de la deu la pontificia, miéntras todo el papel 
del mundo baja ó se tambalea, 
i  ¿Será porque el sentido común reclama su prima­
cía en lo qu í mis desvela á la p resen tépoca , y mira 
por el 'nt'ires coa vista certera?»

Habla la carta de los obsoquioí que el 
Sr. Odo Russell, agente ingles en Roma, tributa 
¿ los Reyes de Nápoles, y desjues prosigue:

ctSe asígura que á consecuencia de los informes

pedidos para la preconizacioa de varios' Obispos, se 
celebraríi Consistorio el dia 27 del corriente, pero to­
d a v ía  no se dice si el Padre Santo pronunciará una 
Alocucion.

«De Turin llegan noticias de que se aumenta la in­
dignación contra el Emperador de los franceses á 
causa de lo» proyectos anexionistas que se dice 
abriga.

»En las Marcas, la Umbría y Remanías crece tam­
bién la agitación, y por tanto la inminencia de revuel­
tas. Todo induce á creer que allí y en otras partes de 
Italia, el calor de Abril, franqueando las montañas, lia 
de dar ocasion para más de un susto á los piamonte­
ses. Sobre todo en Nápoles y Sicilia se asegura que 
tendrán que hacer.»

En nuestra última hora insertábamos ayer un 
telegrama de Lóndres que comunicaba han sido 
cerrados en Inglaterra otros talleres, y que in­
fundía alli temores U tranquilidad pública en 
vista de la miseria que aflige á la clase jor­
nalera.

Respecto á todas estas noticias telegráficas, 
nos dá pormenores la siguiente carta, fecha en 
Lóndres el dia 17:

«La grande paralización de la industria de hierro 
continúa, y se extenderá probablemente á todos los 
distritos. Los dueños de herrerías creen obligar por 
este medio é sus obreros á q o acepten lo que aque­
llos llaman condiciones razonables. Pero los obreros 
están tan Uriñes en su resolución como sus maestros, 
y decididos á poner en práctica su plan favorito de 
una asociación general de artesanos. Para ello han 
lieelio un llamamiento á sus compañeros de otras in­
dustrias, á fin de que les socorran mientras que los 
obreros de herrerías estén sin trabajo; y algunos de 
los más exaltados directores, llegan á proponer una 
suspensión general de toJos los trabajos, cerrando los 
talleres^

Puesto que existen leyes para castigar la insurrec­
ción de los obreros, ¿no seria oportuno tomar alguna 
medida qiio impidiese la coalicion de los maestros? 
Uua medida tan grave como cerrar todos los talleres, 
seria una verdadira conspiración contra el trabajo , y 
llenarla los deseos de la demagogia, que solo quiere la 
desunión sedal.

Las clases pobres de Birmingbam acaban de ser 
víctimas de uno de esos sucesos que no pueden mé­
nos de producir una spusacion tan grande como gene­
ral. Cerca de quince mil personas pertenecientes á las 
clases acomoJadas habían depositado sus economías 
en un banco conocido con el nombre de Penny 
Bemck. Esta sociedad se ha presentado en estado de 
quiebra.

Miéntras que la nave del Estado parece marchar 
sobre tranquilas aguas, la tempestad ruge no léjos de 

'ella. El conflicto entre el capital y el trabajo se au­
menta caJa dia; los obreros comienzan á creer en 
John Bright, y piden á gritos la reforma. En tales 
circunstancias, el escándalo dado por un ministro 
hace mucho daño, pues nada fomenta tanto la an a r ­
quía política como la corrupción en los Gobiernos, y 
desgraciadamente no se puede negar que el lord can­
ciller Westburg ha creado varios cargos en beneficio 
y dote de sus hijos, habiendo ademas obligado con 
igual objeto al Sr. Eimund á que.haga dimisión de su 
destino, conceJíéndole en cambio una pensión. Todo 
para que su hijo y su yerno puedan embolsarse anual­
mente 16,000 libras esterlinas del presupuesto. El 
lord cacciller Westburg se verá obligado á dimitir, 
pero el mal causado por estos hechos no desaparecerá 
con el ministro.»

Los senadores de Napoleon III aprobaron, 
como ya sabemos, con excepción de dos votos 
solamente, la paráfrasis del discurso imperial 
de 15 de Febrero, ó sea contestación dada por 
aquellos señores á la plática que les dirigió Bo- 
naparte.

Los dos senadores que no han autorizado con 
sus votos la logomaquia senatorial francesa, 
han sido su Ema. el Cardenal ¡Wathieu y el se­
ñor conde Segur de Aguesseau.

Napoleon 111 recibió el dia 20 á la comisíon 
portadora de la sinfonía, y el César, que sabe 
bailar al son que le tocan, y qiée es lo mismo 
para un barrido que para un fregado, á la m ú ­
sica senatorial contestó hablando de música, y 
en la autoridad de Montesquieu tomó el aire 
con que dijo *que las divergencias en las opi- 
«niones contribuían á su concordancia, como 
»en música las disonancias producen la a r-  
>monía.B

Música, Sire, música, decimos nosotros; pero 
en los grandes conciertoj es sabido que hasta 
el fin no se oye lo mejor.

Ahora toca el turno á los diputados del 
Cuerpo legislativo, los cuales á la fecha habrán 
comenzado el examen del tema propuesto por 
la correspondiente comisíon.

Se han suscrito para ocuparse en dicho exá- 
men los señores siguientes:

Dtscu.«ton generüi.—En pró: los señores Latour de 
Moulin y GiUey-Saint-Paul. Ea contra : los señores 
Emilio Ollivicr , Kolb-Rernard , Plichon , Pelletan y 
Glais-Bizoin.

Relaciones entre la iglesia y el Estado —En con­
tra: Vizconde d í  Latour, Límiiiu Ollivier, Gueroult.

Convenio del lo de Setiembre.—Ea contra: los se­
ñores Plichon, Kolb-Bernard , Larrabure y Ilarin. En 
pró: M. Gueroult,

Hacienda.—En contra; los señores Lanjuinais, Da- 
rimon.

Obras públicas.—En contra les señores Dandelar- 
re, barón de Vauce y Darimon.

Argelia— contra: el Sr. Lanjuinais.
A ífrim ltura .—En contra: el marques Dandelarre.
Comercio m aritim o .—En contra: el Sr. Ancel.
Instrucción públi«a.— í,a contra: el Sr. Dtinde- 

larre.
Méjico.—En contra: el Sr. Gueroult.»

Resultado que dará la discusión: otra recep­
ción solemne en las Tullerlas, y quizás el re­
cuerdo de otro texto de Montesquieu.

TELEGRAMAS.

Nceva-York, 11.

Corre el rumor de que los soldados confedera­
dos desertan por compañías, volviendo á sus ho­
gares.

Existe gran efervescencia entre los negros desde 
que saben que so intenta engancharles en el ejército 
de los confederados.

Se dice que el general confederado lolmston lia ata­
cado con todo su ejército al general federal Sherman, 
pero ha sido rechazado.

El Senado de los confederados ha adoptado una ley 
de quintas para los negros: se cree que la Cámara de 
los representantes ratificará dicha ley.

El ministro secretario de Hacienda en Wasbington 
anuncia que hará todos los esfuerzos necesarios p«ra 
volver á pagar muy pronto en metálico.

Bdcharest, 21.

Ha habido una terrible inundación en todo el país. 
Las poblaciones de Bucharest, Tany y Gallaz han su­
frido mucho.

Türin, 21.

Mañana bajará el descuento del Banco á 5 por 100. 
El ministro de Cultos al ocuparse en el Senado de 

la conveniencia que existe de separar la potestad ci­
vil de la eclesiástica, dice que la opinion pública bá 
tiempo reclama la formacion de una ley en el sentido 
indicado.

Vie:«a, 21.

Se teme que estallará muy pronto un grave con­
flicto entre la Cámara alta y la de los diputados. La 
primera ha nombrado una comisíon encargada de exa­
minar UB informe de la comisíon de iavestigacion 
creada por la segunda. El informo de la comisíon de 
la primera sobre.el citado inlorma de la segunda, de­
fiende al ministro de Hacienda contra las acusaciones 
formuladas contra la repetida comisíon de investiga­
ción.

Berlis, 21.

So asegura en los altos círculos oficiales que el 
Emperador de Austria no se opone á que Prusia ex­
tienda su dominio sobre los Ducados, haciendo causa 
común con los Estados secundario^; pero que el fin 
que se propone dicho Emperador con semejante con­
formidad, es obtener del Gabinete prusiano y de la 
Confederación germánica una garantía para sus pose­
siones norte-alemanas.

Colonia, 21.

La apertura de la exposición internacional agrícola 
se ha aplazado para el 2 de Junio. Durará hasta el 2 
de Julio. El fin de este aplazamiento es para que los 
expositores franceses é ingleses puedan aprovecharse 
del nuevo tratado de comercio.

LÓNDñEÍ, 2?.

A pesar de la oposíuíon de iníster Gladstoue, la 
Cámara de los Comunes ba adoptado por una mayoría 
de 72 votos, la mocíon de Mr. Sheridan, aboliendo la 
tasa sobre los seguros contra incendios.

P arís, 22.

En la Bolsa hoy quedaban: el 3 per 100 interior es­
pañol, á 00 0(0; el exterior á 00 OiO; la diferida á
00 0(0; la amortizable, á 00 0)0; el 3 por 100 francés 
á 67-13, y el 4 1(2, á 96-20.

LósnRES, 22.

Los consolidados ingleses quedaban de 89 IjS á 1(4.

Ademas de la preinserta carta de Roma fecha 17, 
bemos recibido la siguiente Jel día 13:

«Estamos en pleno jubileo. Numerosas y concur­
ridas procesiones van á visitar cada día las basílicas 
patriarcales. Las iglesias están llenas de fieles, pre­
dicando en ellas los mejores oradores. La concurren­
cia es especialmente numerosa en la iglesia de Gesu, 
á donde es preciso ir con mucha anticipación para 
encontrar sitio. El célebre P. Curcy, de la Compañía 
de Jesús, el antagonista de Vicente Giobertí, desen­
vuelve en una série de conferencias la Encíclica y el 
Syllabus.

Se dice que el Padre Santo ha manifestado que la 
próxima canonización va dirigida contra los tres prin­
cipales enemigos de la Iglesia, el judaismo (el beato 
Pedro Arbués); el protestantismo (los mártires de 
Gorcum), y el cisma (el beato Josafet).

Para el 21 del actual se anuncia una gran academia 
á beneficio del dinero de Sao Pedro, que tendrá efec­
to en los salones del Capitolio.

Hace diez días se encuentra en esta el general nor­
te-americano Mac-Clellan. Dícese que está encarga­
do de una comision importante.

El Osservatore romano  niega los cambios que, al 
decir de los periódicos, se ban hecho en el personal 
de los funcionarios que están al inmediato servicio 
del Rey de Nápoles. El propio periódico añade: «Hay 
en Roma varios Prelados extranjeros, entre los cuales 
figuran Mous. Lavigerie, Obispo de Nancy y de Toul, 
ex-auditor de la Rota en representación de Francia. 
Admitido el mártes último á una audiencia del Padre 
Santo, ha reiterado á los pies de Su Santidad el ho­

menaje de su filial devocion. ,Mons. Lavígerie no tenia 
otro objeto al venir á Roma, y es ocioso desmentir á 
los periódicos que sin fundamento le atribuyen comi­
siones políticas de transacción y conciliación. Este 
mentís tiene un carácter que no necesito encarecer á 
ustedes.

a  P M A lííM  ESPAS'O!.

HADRm 23  DE MARZO DE 186S.

Hay una frase que todo el mundo usa fre­
cuentemente , que nosotros mismos pronuncia­
mos alguna ve* por la necesidad de acomodar­
nos al lenguaje común, y la cual, bien estudia­
d a ,  carece de sentido. Esta frase e s :—«La 
revolución amenaza; la revolución va á venir.»

Protestamos contra esta frase, hasta cuando 
la usemos nosotros mismos. La revolución no 
amenaza, sino que nos está golpeando á diestro 
y siniestro: la revolución no va á venir, sino 
que há mucho tiempo la tenemos de huéspeda, y 
para verla paseando todas las regiones de nues­
tra  sociedad, no hay sino asomarse á cualquier 
ventana.

Si tan notoria verdad necesitase pruebas, nos 
bastaría con aducir sólo una. Respóndasenos 
con franqueza: ¿no es cierto que entre las cues­
tiones siempre puestas á la órden del d ia , figu­
ra constantemente la de órden píiblicol ¿no es 
cierto que há ya más de treinta años, el órden 
público es siempre una cuestión"! ¿ Y esto, no 
equivale á dar por dudoso, cuando ménos, el 
primer supuesto necesario de toda sociedad or­
denada? Y allí donde el primer supuesto de la 
existencia de toda sociedad e s , cuando ménos, 
dudoso, ¿qué otra cosa puede inferirse sino que 
el estado de revolución es permanenta? Por 
ventura, ¿qué otra cosa es el estado de revolu­
ción sino subversión crónica del órden?

Esto supuesto ¿qué puede significar el dicho: 
/a revolución va á venirl—Nada sino esto:—«El 
periodo de revolución crónica en que nos halla­
mos, va á mostrarse con alguna nueva empre­
s a . » —Como si dijéramos;— «El epiléptico está 
amenazado de una nueva convulsión: el loco 
va á tener una nueva basca.»

Pues bien, hoy que nos hallamos en uno de 
esos momentos de nueva convulsión del epilép­
tico, ¿cómo extrañar que cunda el rumor de 
que se prepara nuevo medicamento? Hoy que 
el loco’parece amenazado de nueva basca, ¿cómo 
extrañar la creencia de que se le prepara nue­
va camisa de fuerza?

Más claro: si en el período de revolución cró­
nica que nos aflije, se presentan síntomas de 
nueva empresa revolucionaria, ¿cómo extrañar 
que la cuestión permanente de órden público 
tome aquel carácter especial de exacerbación 
que en el vocabulario de nuestras convulsiones 
sociales se distingue con el nombre de golpes de 
Estadot

Y en efecto, no se está hablando de otra co­
sa. El golpe de Estado es, de algunos dias acá, 
el tema de los periódicos: quién le anuncia con 
pavorosa solemnidad; quién le niega con sar­
casmo; uno dice que vendrá como el rayo, en 
alas de una nube subitánea; otro que no ven­
drá sino paso á paso y escondido, como el ti­
gre: todos hablan del asunto como si realmen­
te estuviera á la órden del dia: pocos sin em­
bargo se hacen cargo de un hecho notorio que 
por sí mismo da resuelta la cuestión, á saber: 
el golpe de Estado no se dará, porque se está 
dando: lo está dando la revolución, y cierta­
mente con un desahogo, con una calma, con 
una seguridad, como quien camina por terreno 
propio.

¿Cuál es, en resúmen, la esencia de un golpe 
de Estadol ¿No es el sobreponerse á las layes 
de una manera violenta para obtener violenta­
mente algún fin contrario á las mismas lejes? 
Pues esto, y no otra cosa, es lo que está ha­
ciendo la revolución.

A nuestra ley católica se sobrepone comba­
tiendo, bajo el especioso nombre de filosofía, 
los dogmas de nuestra fé y las doctrinas de 
nuestra única Iglesia; se sobrepone ridiculizan­
do á mansalva nuestras prácticas religiosas, 
despreciando la autoridad de nuestros legítimos 
Pastores, arrastrando por el lodo la dignidad 
del Gerarca Supremo de nuestra religión; en­
salzando á cuantos la insultan, deprimiendo á 
cuantos la defienden; no perdonando, en fin, 
día ni medio de concitar contra lodo lo sagrado 
el ódio y el desprecio de la seducida muche­

dumbre.
A nuestra ley monárquica se sobrepone la 

revolución mostrándonos insolente el catálogo 
de los partidos juramentados para derribar el 
Trono; dándonos cuenta del cómo y el cuándo 
de los pactos celebrados para consegiiirlo; en ­
tregando al escarnio y á la saña de las más 
enemigas pasiones, ora la dinastía reinante, ora 

ja persona de la Reina.

Al conjunto entero de nuestras leyes tutela­
res de la propiedad, se sobrepone demandando 
con sacrilega codicia el despojo total de la Igle­
sia; suscitando , bajo mil formas á cual más 
desvergonzada , rivalidades sangrientas entre 
las clases sociales; levantando, en fm, sin velo 
alguno la bandera socialista , y manteniendo 
periódicos directamente creados para desple­
garla y defenderla.

La revolución', por dscirlo de una vez, dió 
entre nosotros su golpe de Estado definitivo el 
dia que, miéntras los partidos llamados de ór­
den proclamaban ilegal á la democracia, pudo 
esta organizarse como partido con bandera pro­
pia y clara, con periódicos que se llaman dcmo- 
cráticos, con asociaciones que llevan pública­
mente la misma denominación , y provista, eo 
fin, de todos los medios de influir en nuestra 
vida pública cual si fuese una de las más legiti­
mas instituciones.

Es decir, hablando en plata: la cuestión plan­
teada de algunos años acá en E spaña, como en 
tantas otras naciones, sobre quién había de dar 
primero el golpe de Estado , si el Gobio no ó la 
revolución, es ya cuestión resuelta enfavorde la 
segunda, por haber dado esta electivamente el 
golpe, con la aquiescencia de aquel. La revo­
lución se ha sobrepuesto, de hecho, á nuestras 
leyes , y de hecho ha creado una situación es­
pecial de cosas, que ciertamente no seria des­
truida por el especial remedio empírico á que se 
da el nombre de golpe de Estado.

No: aquí hoy el verdadero golpe d& Estado 
seria restaurar en toda su integridad el imperio 
de las leyes; seria, más bien que proponer le­
yes nuevas y meterse en proyectos estrepitosos, 
trazarse un sistema de conducta que tuviese 
unidad y fijeza; constituir un ministerio, todo 
él de significación homogénea y bien determi­
nada , y que este ministerio así constituido ex­
presara muy claramente desde su primer mo­
mento, con palabras y con actos, que no era 
ministerio de partido, que prescindía de todos 
los partidos, que estaba resuelto á sobreponer­
se á todos.

Este seria hoy el mejor golpe de Estado. Al 
cabo de tantos años de ministerios, de quienes 
se sabe que tienen por sistema el disimular y 
transigir, el mejor y más seguro y ménos cos­
tosa golpe de Estado sería la constitución de un 
ministerio, de quien fuera evidente desde su 
primer instante que quería gobernar.

Cabe en lo posible, y aun en lo probable, 
que la sola aparición de esta ministerio provo­
cara un violento ataque revolucionario. El 
golpe de Estado enióncusserÍA, ante todo pre­
venir, y si con la prevención no podía evitarse 
el ataque, reprimirlo y castigarlo de manera 
que dejase ejemplar memoria.

No seria menester. Esté se;.'uro quien deba 
estarlo de que, como ante el sol la niebla, des­
aparecerían todos estos conspiradores lilipu­
tienses que nos degradan más aún que nos agi­
tan , ante la sola presencia de un ministerio que 
con sus primeras palabras y sus primeros ac. 
to s , hiciese comprender á todo el mundo que 
quiere gobernar.

Gavwo Tejado.

Como vieron ayer nuestros lectores, el diario 
Las Noticias echaba una reprimenda á su cole­
ga noticiero La Correspondencia por un párrafo 
en que se daba á entender que el órden peli­
graba en algunas provincias, y que el Gobierno 
había resuelto en consecuencia adoptar algu­
nas medidas extraordinarias. Pues bien , La 
Correspondencia, picada por aquella fraterna de 
Las Noticias, reproduce hoy el tema en los tér­
minos siguientes:

«La Correspondencia lia dicho, repite hoy, y no 
tiene motivo para rectificar, que el Gobierno tiene 
fija muy especialmente su atención en la cuestión de 
órden público. Esto es cierto, ciertísimo y podemos 
asegurar que ayer mismo volvió el Gabinete á ocu­
parse en Consejo de este asunto. Esto no quiere de­
cir, ni que el órden peligro por ahora, ni que el Go­
bierno aspire á más que á velar por la tranquilidad 
del país, y á vivir apercibido, para cualquier evento, 
pues es público y notorio que no falta quien sabria 
aprovecharse de la menor circuostancia un tanto fa­
vorable á los trastornadores de oficio.»

Miéntras La Epoca tenia por preliminar del 
reconocimiento del reino itálico la supresión eu 
los presupuestos de lu partida consignada para 
pagará un representante español cerca de Fran­
cisco I I , La Correspondencia decía que no es 
exacto que se suprima este representante, aun­
que si lo es que nada costará á la nación.

El logogrifo que resultaba de este párrafo de 
La Correspondencia, parécenos descifrado con la 
siguiente interpretación semi oficial de El Go­
bierno :

«Esto querrá decir, sin duda, que residiendo Fran­
cisco II en Roma, y habiendo allí un embajador cerca 
de la Santa Sede, se dará á algún secretario de la em -
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Lajída el carácti>r de representante cerca de aquel 
Monarca.»

Esta debe ser noticia desagradable para La i 

Epoca, quien, picada en lo vivo de su cutis ita- 
lianisiino napoleónico, por el párrafo citado de 
La Correspondencia, exhala su mal humor en 
los párrafos siguientes:

«C imí) no coinprenile noi que pueda existir un en­
viado diplomático á quien la nación que le acredita no 
iud:;ninice decorosainen/e , y como la supresión de 
esta partida eo el pri'supue.stci no representa una eco­
nomía insigüilicante, sino que adquiere toda la impor­
tancia da un acto político , séanos licito deplorar la 
imprudencia insigne del periódico de noticias, que as­
pira á desvirtuar hechos públicos y notorios con insi­
nuaciones difíciles de explicar y de comprender.

»Y ya que de este asunto hablamos, diremos tam­
bién á otro de nuestros colegas que, al asegurar que 
el reconocimiento de Palia no hallaba obstáculos en 
ninguna parte, no queríamos signilicar que ántes los 
iiubiera encontrado. Nosotros en la discusión nos re­
ferimos única y exclusivamente á los Gobiernos, y es­
tos han apreciado rectamente hasta ahora las dificul­
tades que ofrecía el restablecimiento de nuestras re ­
laciones coa el reino de Italia; pero esta resolución uo 
puede ser indeíinida, y en el acuerdo concerniente 
á los presupuestos próximos veíamos un indicio bas­
tante signilicativo de que se deseaba preparar bu des­
enlace.»

Pues parece que no; y por si acaso La Epoca 
dá en no curarse de ilusiones, La Correspon­
dencia y el El Espíritu Público se encargan de 
desahuciarla del siguiente modo:

La Correspondencia:
«Algún periódico dice que el Gobierno se halla dis­

puesto á reconocer el reino de Italia. Lo que podemos 
decir es que no es esti cuestión de las que se hallan 
á la órden del dia- El Gobierno no se ocupa por ahora 
de este asunto, porque hay otros preferibles por tener 
más íntima relación con los intereses nacionales. 
Cuando llegue el turno al reconocimiento de Italia, 
entÓDces pensará el Gobierno con la madurez debida 
lo que conviene hacer.»

E/ Espíritu Público:
«Algunas personas creen ver en esta supresión una 

especie de noticia anticipada del reconocimiento del 
llamado reino italiano. Creemos que cada cual es 
dueño de mecerse en las ilusiones que le lison­

jeen.»

Mas vale asi.

La Democracia nos atribuye el haber dicho 
ayer tme sólo su editor está encausado, «lo 
cual, añade, es una gran mentira.»

Esto mismo podíamos nasotros decir á La 
Democracia, y con mucha más razón qiie ella, 
porque dista en efecto mucho de la verdad el 
que nosotros hayamos dicho lo que nos atribu­
ye el periodismo democrátice. Lo que dijimos 
nosotros es que D. Emilio y su defensa se han 
empeñado en que el demócrata alquilón, el edi­
tor, sea la sola victima de las elucubraciones 
del primero.

¿Quiere decirnos La Democracia qué objeto 
tienen los escritos que, fundándose en el a r ­
tículo dO de la ley de imprenia, ha presentado 
el Sr. Castelar primero en el juzgado y luego 
la Audiencia? No hablamos de memoria, sino 
que nos referimos á lo que se ha dicho en le­
tras de molde respecto al objeto de dichos es­
critos, sin que nadie lo haya desmentido.

Cada dia nos dá La Iberia nuevas muestras 
de su religiosidad y del respeto que le merecen 
los Prelados de la Iglesia, á la que tanto ama 
á la cual está dispuesta á defender en donde 
quiera que se le ataque, ó lo que es lo mismo á 
defender el Catolicismo como decia dias atrás.

Tratáse de uno de los sábios é ilustres Prela­
dos que tiene la Iglesia española, y véase con 
cuánto respeto y con cuánta justicia le trata La 
Iberia, en las siguientes lineas:

«El señor Arzobispo de Santo Domingo vá á dirigir 
»un maniüesto á las Córtes explicando su conducU en 
uaquella isla durante su permanencia en la misma.»

«Dice un refrán, que tarde, mal y...
»De todas maneras, ¡os indudable que tendrá que 

«leer el tal documento!»

Si le parece bien á La Iberia, podia indicarle 
al señor Arzobispo que encargue la redacción 
del manifiesto á los puros de Kota (los que pre­
sintió D. Opas al par que á las calabazas).

Allá vá un parratíto debido á las profundas 
elucubraciones de un órgano democrático, 
Pueblo:

«Hay un Obispo en España, dice, el da Pamplona, 
que DO ha vacilado en decir lo siguiente, en una pas­
toral :

«Así vemos que la secta política que en su bande­
ra escribe democracia y  disolución social, es la que 
más rebelde se ha mostrado en la sumisión que todo 
católico debe prestar al Padre común de los fieles; y 
esto mismo significa qué grado de moralidad se al­
berga á la sombra de las utopias revolucionarias, que 
es cabalmente lo que el Papa condena. De manera que 
no es la Iglesia, no es el Papa quien hace politica; es 
el crimen revestido de político quien-hace lo que no 
debe hacer con el Papa y con la I¿lesia, con Dios y 
con toda autoridad.»

«Quien tal hibla , nos calumnia. Ni Dios ni los 
hombres honrados pueden aceptar la calumnia como 
palabra santa , como doctrina sagrada. Retamos pú­
blica y solemnemente al Obispo de Pamplona , á que 
DOS cite en quó parte de nuestro programa , que es 
nuestra bandera política , está escrito «democracia Y 
DISOLUCION SOCIAL,» y á que nos pruebo que el 
sentimiento que auirria nuestra fe, «es el CUIME.N re­
vestido de formas políticas.» Si aquí hay algún cri­
men, no es otro que el de la calumoia , lanzada sobre 
nosotros á sabiendas , y tal vez con la confianza de la 
impunidid; pero tenga entendido el Obispo de Pam­
plona, y con él todos los Obispos de España , que nos 
vamos cansando ya de sufrir sus injurias, y que es 
muy posible que en adelante pongamos nuestra honra 
bajo la protección de los tribunales de justicia.

No decimos más por hoy.>>

Sf, basta y sobra con lo que dice El Pueblo

para probar lo mismo que pretende rebatir 
como calumnioso. Pobre argumento es el d« 
que en el programa poli tic j  de la democracia, 
que es su bandera, no se hallan escritas las pa­
labras disolución social. ¿Qué importa que no 
estén materialmente escritas si son la conse­
cuencia inevitable de ese mismo programa, y 
sobre todo si la disolución social que producen 
las doctrinas democráticas está tantas veces 
demostrada y más que probada con solo leer 
los periódicos que las defitíndeii y propagan?

Vea El Pueblo si allá en su magín so le ocur­
re o t r o  meilio de intimidar á los señores Obis­
pos ó de amsnguar la santa energía con que el 
de Pamplona combate lo que cree digno de 
combatirse, porque lo que es el qu3 ha ideado 
hasta hoy no ha de detener á ninguno de esos 
venerables señores en el cumplimiento de su 
deber.

Y crea El Pueblo que si llevase adelante la 
amenaza que dirige á los señores Obispos, éstos 
para defenderse no tendrán que hacer más que 
presentar una copia de la ejecutoria que indu­
dablemente habrá de recaer en la causa que se 
sigue por denuncia del manifiesto del comité 
democrático, publicado dias atrás en La Demo 
cracia con la firma, entre otras, del director 
de El Pueblo.

Escritas las anteriores líneas, vemos que 
también La Democracia se hace cargo del pár­
rafo de la Pastoral del señor Obispo de Pam­
plona que trascribe El Pueblo, y aunque no en 
el tono que lo hace este periódico, dirige tam­
bién cargos al señor Obispo de Pamplona, por­
que entrega, segim dice La Democracia, al lu­
dibrio de las gentes á un partido político, 
cuando debia creer que la Iglesia puede vivir 
con todas las instituciones, etc., etc. Volvemos 
á lo mismo; el señor Obispo de Pamplona no 
ha hablado en su Pastoral de la democracia 
por lo que esta puede tener de partido mera­
mente político, sino por lo que tiene de impía 
y anti católica, porque la democracia es uno 
de los nombres con que se presentan en Espa­
ña un grupo de hombres que con el manto de 
políticos quieren echar abajo todo lo que hay 
verdaderamente santo y bueno sobre esta 
tierra.

El señor Obispo de Pamplona ni ningún otro 
hablan jamás como Obisjws de las cuestiones 
meramente políticas que pueden dividir á los 
pueblos, sino para lamentar la división. Todos 
los señores Obispos saben demasiado que la 
Iglesia es compatible con todas las formas de 
gobierno, y atentos sólo al cumplimiento de la 
misión que ejerce la Iglesia, trabajan para po­
ner á salvo el dogaiayla moral, protestando lo 
mismo contra un Monarca que contra un pre­
sidente de República cuando consultan los de­
rechos de aquella institución divina.

«¿Quién ha dicho al señor Obispo de Pamplo­
na, pregunta La Democracia, que la democra­
cia predica la disolución social?»

También el director de La Demcracia y va­
rios de sus redactores firmaban el manifiesto 
ántes mencionado del que dimos una ligera 
idea.

Todo cuanto ha oido decir La Iberia de pla­
nes hácia llioja, tiene íuudamento. En lo que 
le han inlormado mal es en lo del carácter po­
lítico del proyecto, que puede estar seguro no 
es absolutista ni cosa que 1<J parezca.

Pero esté La Iberia tranquila por el duque, 
como lo estamos nosotros. La columna expedi­
cionaria no perderá de vistaá Logroño; y aun 
cuando S. E. no admita la guardia de honor 
que se le ofrezca, está lan seguro como si la tu­
viera hasta con la banda de música.

Por tolerancia de la Iglesia, quien teniendo 
en cuenta que muchos pobres á causa de sus 
laenas sólo vienen á las poblaciones los dias 
festivos , los establecimientos comerciales per­
manecían abiertos hasta la hora de Misa mayor 
en tiempos del oscurantis7no, cerrándose en el 
momento de comenzar esta.

Pero ahora que las ideas liberales intentan 
sobreponerse á los Mandamientos de la ley de 
Dios, y que ciertos comerciantes, de cristianos, 
parece se han convertido en electores liberales, 
no basta ya con tenerlos abiertos hasta la una 
del d ia ; se necesita...... que uo se le ponga li­
mites al esc ándalo.

La pretensión nos parece no ya injustificada, 
sino ridicula.

El vecindario de Madrid tiene toda la sema­
na para hacer sus compras, y los pobres de los 
pueblos circunvecinos, ¿qué tenirán que ad 
quirir los domingos p«r la tarde en las perfu­
merías, bisuterías, y demas establecimientos 
de objetos de lujo , cuyo uso por su fortuna no 
comprenden?

Harto hacen los infelices con acudir tempra­
nito al Rastro, á las Américas ó la calle de To­
ledo, á proveerse de algunos calzones usados, 6 
de alguna herramienta de su oficio , y dejarse 
de mirar siquiera las cadenas de dottblé ó los 
botecillos de palchouly.

Tengan esto presente los stñ jrus tenientes 
de alcalde, y no cejen en p .ner coto á un abu­
so de que ni siquiera los escandalosos reportan 
ventajas.

Como ayer indicábamos, se confirma serfalta 
de exactitud la noticia de que el general Pareja 
habia mandado retroceder á la Numancia.

Dicha fragata, continuará su viaj ; hasta lle­
gar al Callao, donde es posible que haga falta.

Véase lo que dice una carta particular, lle­
gada á esta córte:

«La cuestión eo el dia entre Pareja y el Gobierno,

está en que aquel pide J ‘»'litucion, juzgimiento y 
castigo de lai autoriilaiies d I Callao por luJiferencia 
cu indo se estahi atropellando á los marinos

Parece que la notj e-: dur.i, luciendo mérito de la 
palabra pendejada. Este Gobierno, por amistad al 
principio, pidió se retirara la nota y sustituyese con 
otra más suave; y negándose Pareja á esto, le han su­
plicado retire la p labra  p :ndeja ia. Par«ja á todo se 
lia negado , y últimameat-, ha señalado, creo, el 
dia de hoy (8 de Fubrero) para que le contesten, so 
pena de poner las cosas como estaban el IS de Abril. 
Para el complemento de los sucesos del Callao, el 
cónsul francés fuó también herido gravemente de una 
pedrada. Este señor tomó del brazo al que lo hirió, y 
lo llevó aale un oficial peruano, pidiéndole lo arresta­
ra, á lo que contrttó este no re:ibia órdenes de nin­
gún cóusul; es de advertir que el oficial estaba de 
sei>'icji) para conservar el órden. A cuatro personaje* 
lii solicitado este Gobierno para representantes en Ma­
drid, y los cuatro se han excusado: son Vivaaco, 
Eehenique, Yidaurre y Ferreiros.»

Según se dice, las noticias recibidas por el 
Gobierno, son de que el Gobierno peruano se 
mostraba bien dispuesto á atender las justas re­
clamaciones del general Pareja.

Entretanto, la legación del Perú que viene á 
España se encuentra ya en París, excepto el 
ministro, que vendrá en el próximo paquete. 
Viene de secretario el Sr. Barrenechea, sub-se- 
cretario del ministerio de Estado, que estará en 
Madrid dentro de muy pocos días.

El incidente á que nos referimos en el lugar 
correspondiente al extracto de la sesión de ayer 
en el Senado , es el que trascribimos á conti­
nuación:

«El señor duque de la TORRE: Pido la palabra para 
dirigir una pregunta al Gob'erno de S. M.

El señor PRESIDENTE: La tiene V. S.

El señor duque de la TORRE: Desearía saber si el 
Gobierno de S. M. , en vista de las noticias que ha 
traído el último correo de Ultramar , ha modificado ó 
mantiene su proyecto de abandono total de Santo Do­
mingo. Hace quince dias que se saben en Madrid todas 
ó parte de las noticias que han venido, y en los perió­
dicos ministeriales se ha dicli# algo indicando eso 
mismo ; pero hace tres ó cuatro días , cuando ya se 
sabia que el correo de Ultramar iba á llegar, e¿ cuan­
do algún periódico ha anunciado con alguna exten­
sión los sucesos. Yo también he recibido cartas par­
ticulares , en alguna de las cuales se me dice que se 
hSblaba de que los rebeldes han celebrado un armis­
ticio, y que estaban decididos á entregarse y á reco­
nocer de nuevo la autoridad de nuestra Reina. En 
vista de estas noticias , si son ciertas , y de las más 
ámplias que puede tener el Gobierno de S. M., yo de­
searía saber lo que hay en el particular , y al mismo 
tiempo si persiste en el absoluto abandono de la isla 
de Santo Domingo.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: No 
siendo yo el ministro del ramo, y debiendo ser esta 
cuestión objeto del Consejo de ministros, no vengo pre. 
parado ni puedo considerarme autorizado pira dar 
solucion completa á la pregunta del señor duque Je la 
Torre; puedo, sin embargo, anticiparle alguna idea. El 
Gobierno no lia recibido oficialmente esas noticias; 
pero va fijando la atención en los hechos, sin que 
hasta ahora haya adoptado la resolución de retirar el 
proyecto de abandono, el cual es claro que se mantiene 
miéntras no quede retirado. Esto es lo que puedo de­
cir como ministro de un ramo que no es el de Guerra 
ni Ultramar, pero no como intérprtte del Consejo de 
ministros, al que trasmitiré la pregunta de S. S., á 
quien tal vez mañana, ó si no otro dia, se podrá dar 
contestación á ella.»

De lo dicho por el duque da la Torre y de la 
insistencia con que los periódicos y muchas 
cartas particulares confirman y detallan las 
noticias de una contrarevolucioa verificada en 
Santo Domingo, que ha dado por resultado la 
muerte de Polanco, según unos, la prisión ó la 
derrota según otros, y el haberse enarbolado 
en Santiago la bandera española al grito de 
viva la Reina y viva España, se infiere sin gé­
nero de duda que algo ha habido en el sentido 
que se indica unánimemente en el fondo, si 
bien con diferencia en los detalles, por cartas y 
periódicos da la península y de Cuba y Puerto- 
Rico. Y siendo esto así, nos vemos en el caso de 
censurar, bien á las autoridades de aquella 
isla, si es que no han tíomunicado esos sucesos 
al Gobierno, ó bien á este si por consideracio­
nes indebidas ó por una meticulosidad inexpli­
cable guarda silencio respecto á las noticias 
oficiales que ha podido recibir.

En un asunto que no debe hacerse cuestión 
de partidos, sino que debe considerarse por to­
dos como cuestión eminentemente nacional y de 
gran trascendencia, no encontramos razón para 
que se guarde una reserva que á nada conduce, 
y que puede perjudicar al buen acierto con que 
todos deben procurar la resolución de un asun­
to de tal importancia como el abandono de 
Santo Domingo.

Ayer ocupó casi toda la sesión de la tarde en 
el Congreso el discurso que pronunció nuestro 
amigo el Sr. D. Antonio Jesús Arias, en contra 
del proyecto de anticipo que se está discu­
tiendo.

Con gran solidez y fuerza de razonamientos 
impugnó el orador el mencionado proyecto, de­
mostrando que se oponía á la Constitución, y 
sobre todo, al sagrado derecho do propiedad.

Al ocuparse en esta segunda parte, y al ha­
blar de las expropiaciones forzosas, tuvo un pe­
riodo magnifico, que era una protesta enérgica 
y razonada contra el despajo de los bienes da 
la Iglesia.

Felicitamos al Sr. Arias, especialmente por 
esta parte de su discurso, y aguardamos á que 
el Diario dt las Sesiones nos lo dé á conocer ín­
tegro, para trascribir de él algunos párrafos.

Encapotado esta el horizonte. ¿Se aguará el 
espectáculo anunciado en la plaza de Toros?

A la noche lo sabremos.

.\yer leyó el mmi-tro Je Htcienda en el Congreso 
los presupuestos para el añ3 económico que comenza­
rá á regir el 1.“ de Julio próximo y otros proyectos

de ley relacionados con aquellos y de los cuales hace­
mos mención en la parte oficial de la Gaceta.

El presupuesto, según su letra, presenta un supe ­

rávit en los ingresos comparados con los gastos de 
más de 44.000,000 millones de reales, al cual dice 
el señor ministro de Hacienda, que unido el de 8 ó
9.000,000 que resultará en el crédito aplicable á 
amortización de intereses de la deuda del material del 
Tesoro, contará con más de 50.000,000 de reales, 
disponibles para hacer frente á los intereses que se 
devenguen par consecuencia de las operaciones que 
han de producir la extinción de los descubiertos del 
Tesoro.

En la exposición á las Córtes que les acompaña, 
dice el ministro:

«Reformasen la organización administrativa que 
eviten gastos inútiles; aplicación de principios que a r ­
monicen su economía con la que más prevalece en 
Europa, sin olvidar las condiciones peculiares de nues­
tro suelo y de nuestra industria, y estrechando más y 
más los vínculos que ligan nuestras ricas provincias 
de América y Asia con la metrópoli; mejoras en los 
repartimientos de la contribución directa por medio 
de datos estadísticos; alivio en los impuestos indi­
rectos para las clases produ«toras, y mo lificaciones 
en otras rentas, que, al paso que acrezcan sus ingre­
sos los gastos de administración, moralicen las cos­
tumbres y den más brazos al legítimo trabajo, cosas 
son de que el Gobierno cree que ha llegado la hora de 
ocuparse para continuar las ya emprendidas, é iniciar 
las que deban emprenderse.

Vasto es el campo que se presenta, mas para re ­
correrlo está el patriotismo Je todos.

El Gobierno se propone usar de su iniciativa para 
satisfacer aquello que considere como el más vivo 
deseo del pais; pero allí donde su noble propósito no 
alcance, allí espera encontrar la eficaz y resuelta 
cooperacion de los Cuerpos colegisladores, w 

Al hablar del presupuesto del ejercicio corriente, 
dice el Sr. Castro:

«Con las economías reilizadas y las que el Gobierno 
se propone perseverantemente realizar, y obtenido por 
el tratado hecho en la república del Perú el reintegro 
de los gastos causados por nuestra escuadra del Pa­
cifico, puede asegurarse, con absoluta seguridad, que 
el presupuesto ordinario corriente no ofrecerá déficit 
alguno en su liquidación definitiva.»

Entrelas economías hsclias en el ministerio de Es­
tado, se cuenta la del sueldo del embajador cerca de 
Francisco II; pero esta circunstancia no se puede to­
mar en cuenta para ciertos propósitos, toda vez que 
en dicho documento se habla de aquel de-graciado 
Monarca cen el respeto qae se merece dándolo el tí­
tulo de Rey de las Dos Sicilias que de derecho le 
pertenece.

La extensión é importancia de estos documentos, 
nos imposibilita de poder, sin preparación ni estudio, 
juzgarlos, cosa que. Dios mediante, haremos más 
adelante.

Entre tanto, vean nuestros lectores el articulado 
del decreto que le acompaña y el resúmen de los pre ­
supuestos.

«Artículo I.* Los gast05 ordinarios del servicio del 
Estado durante el año económico de I .“ de Julio de 
1863 á fin de Junio Jo 1866, se presuponen en la 
cantidad de 213.970,368 escu-Jos, distribuidos por 
capítulos y artículos, según el adjunto estado, le­
tra A.

Art. 2 . '  Los ingresos ordinarios del Estado para el 
expresado año económico, se calculan en la cantidad 
de 218.4)7,813 escudo.»!, s^gun el estajo letra B.

Art. 3.* Los gastos afectos al producto de las ven­
tas de bienes del Estado y otras procedencias, inclusa 
la tercera parte del 80 por 100 de los de propios ena- 
genados despues del 2 de Octubre de 1838, que con 
arreglo á la ley de I." de Abril de 1839 debe const i^  
tuirse en depósito á disposición de los pueblos: la par­
te que debe aplicarse á la amortización de Deuda con­
solidada y diferida, al pago del capital é intereses de 
los billetes hipotecarios y demas obligaciones nacidas 
de la ley de 26 de Junio de 1864: las obras públicas 
extraordinarias, el material extraordinario de Gracia 
y Justicia, Guerra, Marina, Gobernación y Hacienda, 
y las sumís que deben invertirse en estudios de ferro­
carriles y en la amortización é intereses de las obliga­
ciones del Estado emitidas para pago de subvenciones 
y de las acciones del Canal de Isabel II, se fijan en la 
cantidad de 33.371,819 escudos, conforme al estajo 
letra C.

Se aplican al pago de esta sumí los valores déla  
desamorti/.acion civil y eclesiástica, conforme á las le­
yes de l . ' d e  Abril de 1839, y 7 de igual m esdel861, 
los procedentes de la de 22 de Mayo de 1839 y los re­
cursos especiales que comprende el mismo estado.

Art. 4.® El Tesoro público podrá tener en cir­
culación durante el ejercicio de 1863 66 la deuda flo­
tante equivalente: 1.®, al importe que, despues de 
tomado en cuenta el saldo por suplemento de la Caja 
de depósitos procedentes de imposiciones voluntarias, 
representen los déficits no extinguidos de los presu­
puestos ordinarios y extraordinarios liquidados, y las 
anticipaciones pendientes de reembolso hechas á las 
cajas de Ultramar, y 2 “ , á la diferencia entre el saldo 
de los depósitos necesarios de la propia caja, y el que 
resulte entre los recursos realizados y las obligaciones 
vencidas del presupuesto ordinario y e.itraordinario 
de 1863 66, impiitándose á este último los intereses 
de los fondos que de cualquiera procedencia que sean 
se suplan para el pago de sus obligaciones.

Art. 3.® Cesará desde 1." de Julio de 1863 el 
privilegio que disfrutan los ganaderos de tomar sal 
pura en las fábricas del reino, al precio de 30 rs. quin­
tal, facilitándoseles desde aquella fecha en los alma­
cenes de las capitales de provincia, la sal adulterada 
que necesiten para el uso de sus ganados, en los tér­
minos prevenidos por el Real decreto Je  16 de Ene­
ro de 1834.

Art 6. °  El ministro de Hacienda adoptará las 
medidas convenientes para que desde 1.’ de Julio 
próximo cesen los recargos que algunos pueblos satis­
facen sobre el precio ordinario de cinco escudos quin­
tal á que se expende la sal en losaltblíes del reino, es- 
lablccióndose como precio único, para todos los con- 
sumidorss, el de 3 escudos y 20 cénts. el quintal, ó ' 
sea 11 escudos y 284 milésimas el quintal métrico.

Los mayores gastos que ocasione á la Hacienda el 
surtido y expedición de la sal en los pueblos que ac­
tualmente carecen de alfolíes, se imputarán á los res­
pectivos capítulos del presupuesto ordinario de gas­
tos, entendiéndose ampliados á este efecto en la canti­
dad necesaria los créditos asignados á los mismos ca­
pítulos.

Art. 7. °  Se autoriza al Gobierno para formalizar.

con aplicación á capítulos adicionales en ingresos y 
gastos Jal presupuesto ordinario para 1863-66; en 
ingresos 7.388,810 escudos, á que asciende el saldo 
hasta fin de 1856, no aplicado á presupuestos, del 
fondo de redenciones del servicio militar, y 9.047,488 
escudos, saldo también de los productos de bienes de 
corporaciones civiles ingresados en el Tesoro hasta fin 
de 1838, sin imputación á presupuestos; y en gastos, 
los de las obras de la Puerta del Sol, no reintegrados, 
y del derribo de las murallas de Barcelona; el importe 
de la deuda pagada á Inglaterra y de los intereses que 
se la han acumulado y deban acumulársele; lo satis­
fecho al Banco de España en equivalencia de obliga­
ciones de compradores de bienes del Clero secular, 
los alcances y desfalcos realizados desde 1850, la par­
te no reembolsable de los fondos extraídos en el alza­
miento de 1834, y por las juntas de gobiernoen 1836, 
y los gastos que resulten ser definitivos entre los que 
vienen figurando en anticipaciones á los ministerios 
por el resto que resulte hasta el completo de las su­
mas expresadas en el presente artículo, que han de 
llevarse á Iss ingresos.

Art. 8. °  Los pagos en suspenso que en casos de 
imprescindible necesidad haga el Tesoro á los diver­
sos ministerios no podrán exceder , contando con loa 
que hubiesen tenido la debida aplicación del crédito 
concedido al respectivo capítulo, y habrán de ser for­
malizados necesariamente dentro del ejercicio del pre­
supuesto.

Art. 9. ® Se limita al 30 de Junio de 1866 la fa­
cultad que tienen los tenedores de billetes del antici­
po decretado en 19 de Mayo de 1834 y de los emitidos 
por la ley de 14 de Julio de 1833 , de entregarlos en 
pago de bienes nacionales , cesando desde aquella fe­
cha el devengo do intereses á que tienen derecho los 
de la ultima citada emisión.

Los billetes de ámbas emisiones que á la época de 
fin de Junio de 1866 no se hubiesen amortizado por 
su admisión en pago de bienes nacionales , serán sa­
tisfechos por el Tesoro á su presentación , cadu­
cando definitivam-nte los que no se presenten ai 
cobro durante cinco años contados desde 1. ® de Julio 
de 1866.

Art. 10. Entre tanto que se publique la ley gene­
ral de empleados, el ingreso y ascenso de los ramos en 
la administración civil y económica, cuyos funciona­
rios estuviesen declarados periciales ó sujetos á con­
diciones facultativas en los resguardos y en los desti­
nos de fianza, se ajustarán á las condiciones que de­
termina el art. 16 de la ley de 23 de Junio de 1864. 
Por regla general habrá de preceder exámen para el 
ingreso eo los diversos ramos de la administración.

Art. 11. Hasta que se publique la ley general de 
clases pasivas, se suspenderá todo abono de tiempo, 
para clasificación, que no se hubiera servido personal 
y positivamente en las diversas carreras del Estado.

En lo sucesivo no se considerará de abono otro 
tiempo que el que se haya servido en destino de plan­
ta comprecdido en presupuestos.

Siempre que por cualquiera causa deba hacerse 
nueva declaración do derechos pasivos, ó que haya 
lugar á rehabilitar un derecho, dislrutado anterior­
mente, tendrá lugar la oportuna revisión con sujeción 
á lo dispuesto en el presente artículo.

Art. 12. Se autoriza al ministro de Hacienda para 
nombrar delegados cerca de las sociedades de crédito 
establecidas y que se establezcan con sujeción á la ley 
de 28 de Enero de 1866, siendo de cuenta de las mis­
mas sociedades el pago de los sueldos que se asignen 
á dichos funcionarios, los cuales ejercerán la debida 
inspección en todos los actos sociales, y con especia­
lidad en las que se refieran á la comision de valores 

 ̂ fiduciarios , adoptando en este punto el Gobierno las
■ disposiciones convenientes, á fin de regularizar el uso
- del crédito por parte de las expresadas sociedades 

dentro de las prescripcioues de ¡a citada ley.
Art. 1.S, Durante el año económico de 1863-66, 

los recargos sobre las contribuciones y rentas públicas 
no podrán exceder del máximun autorizado por las 
leyes y Jisposiciones vigente.’.

Art. 14. Constituyen parte integrante de la p re ­
sente ley las disposiciones que contienen los estados 
letras A. y C.

Madrid, 21 de Marzo de 1863.

El ministro de Hacienda, Alejandro Castro.

RESUMEN
de los presup uestos del

Estado para ' 1 S 6 S - 6 6 .

PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS.
LETRA A.

Obligaciones generales del Estado.
ESCUDOS.

Sección 1.* Casa real...................... .....
— 2.* Cuerpo colegisladores.
— 3 .‘ Deuda pública. . . ,
— 4.® Cargas de justicia. .
— o.'Clases pasivas. . .

4.933,000
309,412

41.304.044
1.303,137

13.732.916

63.986,329

Obligaciones de los departamentos ministeriales. 
Sección 1.“ Presidencia del Consejo de

ministros.............................  1.043,289
— 2 .^Ministerio de Estado. . . 1.709,804
— 3.” — de Gracia y Jus-

, ticia. . . . 21.226,130
— 4 .̂  — de Guerra. . , 42.067,448
— 5-, — de Marina. , . 11.722,613
— «• — de Gobernación. 10.337,040 
~  o .  — Fomento. . 10.719,684
— 8 _  de Hacienda. . 30.792,601
— 9. — de Ultramar. . 163,138

149.983,839 

Total obligaciones . , 213.970,368

PRESUPUESTO DE INGRESOS ORDINARIOS. 
LETHA B.

Contribuciones directas............................
Impuestos indirectos y recursos even­

tuales.................................................. ....
Sello del Estado y servicios explotados

por la administración............................
Propiedades y derechos del Estado. .
Sobrantes de Ultramar.............................
Ramos especiales del Tesoro. . .

KSCUDOS.
36.722,300

53.434,000

90.323,996
10.400,947
3.734,370
1.600,000

218.417,81»

C o m p a r a c i ó n  d e  lo.q p r e s u p u e s t o s  
o r d i n a r i o s .

ESCUDOS.

Importa el de ingresos. 213.970.368 
Idem el de gastos. . . 218.417,813

Excedente de ingresos, 4.447,443

Ayuntamiento de Madrid



PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS
T GASTOS.

LETRA C.

Ingresos.

PioJüi-iui de \eülas Je bienes nacio-
Dales......................................................... 3i.034,(00

Ingresos esp. li.ia tJ iiclwj.-.
(M.'iiio. i a ) .............................................................. ”

Denclios lie a hntias para material ile
obras públicas (Memoria)......................  »

Rüietes liipotecarios.................................. H . 772,000
Recursos especiales.................................... 9.563,719

Sa.371,819

Gastos.

ESCUDOS.

Obligaciones afectas al produeto de las 
ventas de bienes nacionales. , . . 

Idem emanadas d ? las leyes de I. °  de 
Mayo de 1833, H de Julio de 1856 y
26 de Junio de 1864.............................

Ministerio de Gracia y Justicia. . . .
— de la Guerra............................
— de M a r i n a .............................
— de Gobernación.......................
— de F o m en to ............................
— de Hacienda............................

Ferro carriles..............................................
, Canal de Isabel II.......................................

Indemnización de derechos de aduanas 
por material d« obras públicas (Me­
moria) ...................................................

Ejercicios cerrados (Memoria). . . .

4.241,404

20.230.000
1.143.000
2.250.000 
3.824,817

779.934
10.833,690

434,063
8.333,793
1.061,096

53.371,819

Coniparaolou.

Ingresos
Gastos.

Madrid 22 de Marzo de 1863.

55.371.819
55.371.819

Igual.

Dice La Correspondencia:

«El Gobierno admitirá en el proyecto de ley sobre 
presupuestos cuantas modiücaciones legítimas los re ­
presentantes de la nación consideren oportunas para 
completar el pensamiento formulado por el señor 
Castro.»

Anteayer tarde estuvieron SS. MM. y AA. en San 
Ginés , á visitar y hacer oracion ante la imágen del 
Santo Patriarca José.

Por la mañana habia asistido el Rey, y presid ido el 
capitulo de Calatrava, reunido en la iglesia de señoras 
Comendadoras para festejar al glorioso San Benito, 
patrono de tan esclarecida órden.

De! 10 al 11 de Abril, si el tiempo no lo impide, se 
trasladará la córte á Aranjuez.

Anteayer tarde presidió ya la sesión del Senado el 
señor marques del Duero, quien , y el Sr. Salamanca, 
en un par de días que lian pasado juntos en el cam­
po, so han restablecido completamente.

En el bolsillo de la levita sobre que se sentó el se­
ñor Concha, entrevieron algunos un objeto blanco.

Quién, suponia que era un pañuelo; quién, que era 
un nombramiento de embajador en Lóadres,

El puro  Sr. Laserna no está ya retraído. Ha toma­
do parle, y habió por cierto muy bien, en la discu­
sión del proyecto de reforma de los tribunales.

El Sr. Calderón Collantes, á quien contestaba, ha­
bia demostrado en su peroración que es más unionis­
ta  que jurisconsulto.

Todos los capítulos del presupuesto han sufrido ba­
jas excepto el de los Cuerpos colegisladores.

Esto sin duda será porque no podrán labrar á mé- 
nos precio la ventura de la pátria.

Anteayer tarde se reunieron en el salón de presu­
puestos del Congreso los diputados milítaresennúmero 
de veinte, con el objeto de tratar dei artículo déla  
Gacela M ilitar, de que tienen noticia nuestros lec­

tores.
La reunión acordó declarar que como individuos de 

la representación nacional, lamentaban profundamen­
te que el periódico en cuestión hubiese publicado en 
defensa del proyecto de ley de retiros militares escri­
tos inconvenientes que no podian aceptar en modo al­
guno, ni como diputados de la nación ni como mili­
tares, ni reconocían por órgano del ejército á la Ga­
ceta Mi{tfar; designando una coinision que se acerque 
al señor ministro de la Guerra y le comunique este 
acuerdo.

Dice El Diario E spañol:

«Parece que el previsor ministro de Marina ha diri­
gido una Real órden al capitan general del departa­
mento de San Fernando, destinando á él al general 
Pinzón. Dicha Real órden ha sido comunicada á éste 
en Lóndres, donde se halla, por el indicado departa­

mento.
Por esta causa, si el general Pinzón llega á venir á 

Madrid, como indican varios colegas, no podrá dete­
nerse aquí sino muy pocos dias, á pesar de que las 
disposiciones vigentes le autorizan para estar un mes 
en la córte despues do haber desempeñado una comi­
sión del servicio, y de que el expresado general tiene 
en Madrid su familia.

Sin duda el Sr. Armero no quiere tener ningún 
mal rato sobre los muchos que ya ha llevado. Si el 
general Pareja se hubiera mostrado en el Callao tan 
previsor como el señor ministro de Marina en Madrid, 
de seguro no hubiera tenido lugar el úitimo con- 
llícto.M

Leemos en L<i Libertad: 

oLa comision do imprenta ha suprimido la califica­
ción del delito frustrado, y tampoco ha querido con­
siderar como tentativa de delito el mero becho de la

presentación del escrito al exámea do los agentes 
liscales.

Tarnliien lia acordado que no pueda ponerse en vi­
gor bu'ta despueá que se haya verificado la reforma 
de tribunales que aliora se está discstiendo, y por me­
dio dula iM-U se coloci í  los jueces en verdaderas 
condicion 'i de indepi.'ijJeucia, h ciendo efectiva la 
inamovilid.iJ juiücial. Este precepto apl:iza algo el 
plan'oamiento díl proyecto.»

Un diario vicalvarista publicó anoche las siguien­

tes lineas:

«Hoy ha corrido un rumor extraño. Se ha habla o 
de cierto ejemplar del Diario de las Sesiones corre­
gido y aumentado; de cierta respetabilísima buena fé 
burlada; de cierta indigna mistificación llevada á ca­
bo, y de otras lindezas por el estilo.

Gilumnias, por supuesto, calumnias de la maledi­

cencia.»

Según La Política, el ministro de Ultramar, en 
vista de las graves noticias que ha traído el último 
correo de la Habana sobre la escasez de harinas que se 
notaba allí, y que ha sido causa de que el barril de 
aquel polvo llegue á venderse ha^ta á cuarenta duros, 
se propone espedir un decreto rebajando los derechos 
que paguen en aquella Antilla tanto las harinas espa­

ñolas como las extranjeras.
Esta determinación dice esté muy recomendada por 

el intendente de Cuba, quien opina que equivale á 
una gran medida política.

Dice Las Noticias:

«Es casi seguro que las previncias se vean libres de 
pagar el anticipo, pues se espera que todo él quede 
ultimado en la subasta.»

Por providencia de ayer, dictada por el juzgado de 
Íiuena-Vista, se lia negado la reforma solicitada á 
nombre del Sr. Castelar por su abogado Sr. Rivero, 
r e s p e c to  del proveído de 14 del actual, en el que se 
admitia la apelación solamente|de un efecto en la cau­
sa,que se sigue al periódico La Democracia.

Dice Las Noticias:

«Las academias de medicina y cirujía de Aragón y 
de la Coruüa, han elevado al Gobierno exposiciones 
análogas á las redactadas unánimemente por las de 
Madrid, Granada y Valladolid, respecto de la creación 
oficial de cátedras y clínicas hom iopátícas. La acade­
mia de Barcelona se ha adherido también explícita­
mente á lo manifestado por la de Manrid sobre este 
punto. -\o se necesita más para conocer el general y 
uniforme voto de reprobación que merece ese sistema 
médico, de todos los profesores que gozan de autori­
dad en las facultades y en las corporaciones científicas 
del Estado, y la inconveniencia é irregularidad de la 
protección que so la dispensa.»

En la semana última, el capítulo de la órden de 
Malta residente en Roma, ha clogido por gran maes­
tre al marques de Borgia, por diez y siete votos, de 
diez y nueve votantes. Esta elección debe ser sanci»- 
nada por un Breve especial del Papa. Los caballeros 
de Malta no habian elegido gran maestre desde hace 
más de un siglo: el último que obtuvo esta dignidad 
fué el Emperador Pablo I de Rusia.

En España no sabemos que existan en la Península 
más caballeros de justicia, ó séase profesos, que el In 
fante D. Sebastian y el duque de Rivas, y alguno que 
otro más en las Islas Baleares,

Según disposición del Emmo. Sr. Cardenal Arzobis­
po de esta diócesis, el domingo comenzó el cumpli­
miento do Iglesia en todas las parroquias de su ter­
ritorio.

§>. Itl. lia  resae lto  que los jefes, ofi­
ciales é individuos de tropa retirados puedan vi'ijar 
sin pasaporte, sirviéndoles la carta de vecindad, pero 
con obligación de obtener el competente permiso del 
capitan general, que puede dar y prorogar las licen­
cias por el tiempo que los retirados necesiten.

«Lia Iberia» d ice lo s ig u ie n te !
«Tenemos entendido que se ha expedido una Real 

órden para que el capitan general de este distrito pro­
ceda á recüjer las Reales cédulas de la gran cruz de 
San Hermenegildo, y las que tenga de tan exclarecida 
órden, al general D. Ramón Angles y Enrique, cuya 
Real disposición ha sido dictada á consecuencia de 
propuesta del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
como Asamblea de la referida Orden; habiéndose man­
dado también que se le suspenda la pensión de 6,000 
reales al año que disfrutaba por aquella condeco­
ración

¿Qué habrá hecho este señor goneral para haber 
provocado una medida tan grave?»

En breve saldrá de §^an Fernando
la batería que S. M. regala al Emperador de .Marrue­
cos. Ya está en dicho puerto el capitan de artillería 
encargado de hacer la entrega. De un día á otro se 
hará al mar la goleta Consuelo, á cuyo bordo se em­
barcará la balería.

0̂ lia  autorizado al te n ien te  g e ­
neral Sr. D. Ralael Mayalde, capitan general de Ca­
taluña, para que pueda usar las insignias de la gran 
cruz del Nishan Ifiijaz de Túnez, con que S. A. el bey 
se ha dignado agraciarle.

l i a  tóniado posesion  de su  des­
tino el Sr. I). Juan Gómez Laudero, nombrado últi- 
maniente fiscal militar del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, en reemplazo del Sr. Ceballos Es­
calera.

S e  lia n  dado las órdenes oportunas
para llevar á cabo la vacunación y revacunación del 
ejército.

El cabo de In fantería  que In v o lu n ­
tariamente dió muerte á otro compañero suyo en el 
po:ígono del Pardo, y que en el primer momento de 
la augustia que le produjo aquel suceso huyó vinién­
dose á .Madrid, se presentó en el mismo dia al iefe do 
la guardia de Palacio anucciando el hecho.

El v iern es  sa lió  de Cádiz para Ceu­
ta la goleta de S. M. Consuelo, conduciendo tinco 
oficiales generales que llevan por objeto celebrar un 
consejo de guerra en dicha plaza.

También conducía el mencionado buque un millón 
de reales para cubrir las atenciones de aquel.'a depo­
sitaría.

El dom ingo por la  tarde tomó e l velo
en el segundo monasterio de Señoras Salesas Reales de 
esta eórtelaseñoritadoñaJuüaUtrera yiNuñez de Pra­
do, que llevada de e^te piadoso deseo ha venido desde 
Sevilla á la córte, por no haber en aquella ciudad casa 
do dicho instituto. Vistióle el santo hábito el ilustrísi- 
mo Obispo auxiliar de Madrid, el que con este motivo 
pronunció unas evangélicas palabras llenas de unción. 
Asistíale un numeroso cortejo de Sacerdotes, y Ilena- 
bi el templo ima escogida concurrencia. Fué su ma­
drina su 1'»! la Excraa. señora marquesa de Guadai-

cazir, que cuidó <le que se celebrase tan digna fiesta 
con la esplendidez propíi d-1 acto y cual correspon­
día :í su elevada ger.irquij. El numeroso público que 
asistía salió edificado al ver renunciar el mundo y 
consagrarse á Dios una jóvtu bella, y que por sus cir­
cunstancias debía esperar un brillante porvenir en 
el siglo.

Dárnosla nuestia más corJi^*! enhorabuena y nos 
recoineLdaniüs á sus oraciones.

En la  cap illa  del Obispo, p la zu e la
de la P.ija, semana plenísimo jubileo, el viérnes por la 
tu.’.ii! y lod I t'l > ^bid I.

L.isdoá i!:aí a ¡Nj i.incod" la t :'de se cai.laiá el 
santo Rosario, s guirá el sermón y la novena.

t ,a  V. O. T . de S erv ita s  se  trasladó
proce.'ionalmeate coa la eligiede su patrona, desde 

la iglesia de religio.sas de SantoDomingo á la de San 
Cayetano, donde esta celebrando su segunda semana 
demisiones, que seguirán predicando los Sres. Corral y 
García l’erez.

d  sábado u ltim óse reu n ió  e l ca p i­
tulo de caballeros santiaguistas en la iglesia del Real 
monasterio de señoras Comendadoras de Santiago el 
Mayor en esta córte, para dar sepultura al cadáver de 
la virtuo.sa señora comendadora doña Juana Ordoñez de 
San Pedro y Espinosa.

Concurrieron á esto acto piadoso muchos Sacerdo­
tes, el capítulo de caballeros de la Orden, presidido 
por el brigadier Arjona, ejercienJo las funciones de 
maestros de ceremonias, por el coro de León, el ex­
celentísimo señor brigadier Paz y .Membiela; y por el 
coro de Castilla, el señor coronel de Estado mayor, 
Alvarez de Araujo. Al Sanclus de la Misa solemne 
que se celebró, subieron al presbiterio con cirios en­
cendidos, los Sres. Verdugo, teniente coronel de ar­
tillería, Sr. Bernaldez, Du^met, y coronel de ingenie­
ros Sr. Bernaldez.

Concluida la Misa, Sacerdotes y Capitulo, prece­
didos de cruz y ciriales, se dirigieron procesional­
mente al coro, de donde, rezadas las últimas preces, 
salieron en igual forma conduciendo á mano el fére- 
tio que en^,erraba el cadáver, los señores general 
marques de España, brigadier Conrado, D. Eduardo 
GaramenJi y D. Isidoro Lrzaiz, cumpliendo volunta- 
mente con la piadosa ordenación de los estableci­
mientos de la Orden. Las señoras Comendadoras y 
comunidad de Santa Ana, acompañiron en procesíon 
á su difunta prelada Insta la puerta de la iglesia, si­
guiendo los demás hasta la Cipdla d-il enterramiento 
en dondo se lezó un responso, retirándose á la sa­
cristía Clero y caballeros, con lo que terminó este ac­
to religioso.

F.1 .lu n es falleció en  M e n o r c a , á
la edad de 83 años, el M. 1. Sr. D. Olegario Desvalls, 
caballero profe.so de la insigne órden hospitalaria de 
San Juan de Jerusalen. Distinguióse cumo militar 
sirviendo en la antigua Guardia Real hasta llegar á 
coronel, y contaba entre las muchas acciones de guer­
ra en que ^e había hallado, el memorable sitio- de 
Bailen, en donde se coronó de gloria á lasóidenes del 
gran sold.do e.'pañol Castaños. Honraba su pecho la 
cruz de fidelidad, condecoracíon muy significativa y 
de mucha valia en la época en que se le concedió, y 
entre las virtudes que le caracterizaban sobresalían su 
religiosidad y su amor á los pobres. R. I. P.

D ice «Lias niToticias >:
aA bs  dos y media d i  la maJrugada de ayer ha si­

do llevado á la prevención un individuo que estaba 
blasfemando y escandalizando ea la calle de la Gor­
gnera.»

A igual hora de la última noche hubieran podido 
los ajentes de la autoridad hacer olra buena pesca 
echando mano á un coro de desalmados^que con gran­
des voces, escandalizaban al honrado vecindario de 
las calles de la Luna y Ancha de San Bernardo, can­
tando el himno do Garibaidi con su horrible acempa- 
ñamiento de ¡mueras! al Santo Pontifica y Rey Pió IX.

El eco de aquellos desalmados á la hora del reposo, 
recordaba las maldiciones de los condenados para 
quienes ninguoa lo es^e descanso.

Dios los t^erdone.

l í a  e stá n  en  el Bleal P a la c io  los m o­
delos en yeso de los bustos de SS. M.\l. y AA. RR , 
reproducidos en París por medio de la loto-escultura. 
Es a .mirable por demás el busto de S. M. la Reina, 
tamaño natural, y en trage de córte, y el del Prínci­
pe de Asturias. SS. MU. al verlos quedaron complaci­
dísimos, y dieron la enhorabuena por la buena ejecu­
ción á .M. Laurent y al artista francés, que se halla­
ban presentes*

El Excino. señor rector de la  U n i ­
versidad central conferirá la solemne investidura de 
doctor en la facultad de derecho, sección de adminis­
tración , á los señores D. Pablo Martínez y Cavero, 
D. Joaquín de Huelves y D. Cristóbal Ferriz, el viér­
nes 24 del corriente, á lis doce y media de la maña­
na. Los graduandos serán presentados al claustro, 
respectivamente, por los doctores D. José Maenza, 
D. Gervasio Valle y D. Fernando Madrazo.

El m in isterio  fiscal, al formular su
acusación en la causa seguida por asesinato de una 
jóven en la calle de la Puebla, pide que á Andrea 
.Maroto, dueña ds ia casa, contra quien recaían sos­
pechas de ser la homicida, y á su convecina Eusebia 
Hernán Perez, se las absuelva de la instancia, sobre­
seyéndose re.specto á Serafin Martínez y Juan Balles­
teros, declarando de oficio las costas y gastos.

En el primer otro sí expone que siendo tan insigni­
ficante la sospecha que concurre en Eusebia Hernán 
de haber tenido participación en el delito que se per­
sigue, se proceda á su excarcelación.

E scasa fué la  diferencia en tre  las
vicisitudes atmosféricas y meteoroló¿icas de la última 
semana y las que reinaron en la anterior. El termó­
metro se sostuvo entre 2—0 y 12 sobre el grado de 
congelación , sintiéndose bastante frío por las madru­
gadas, en alguna de las cuales llegó á helar. La co­
lumna barométrica no dejó de marcar osci aciones 
frecuentes: los vientos más ó menos fuertes siguieron 
soplando del primero y del cuarto cuadrante; y la at­
mósfera , despejada unas veces , y otras con celajes, 
ráfaga.s, nubes y lloviznas.

En virtud de semejante estado atmosférico, fueron 
tan comunes las afecciones catarrales , que rara ha 
sido la familia que no haya tenido que contar algún 
enfermo que no padeciese de tos, constipado , fluxión 
á la boca ó á los oídos, ronquera , oftalmía ó alguna 
otra dolencia de esta clase : no parecía sino que liabia 
una epidemia de catarros que , si bien algunos cedían 
fácilmente con los sudoríficos y atemperantes y algún 
Jia de cama, otros, |)or el contrario, se han hecho re­
beldes á estos medios, necesitando valerse el profesor 
de medicamentos más enérgicos : sin embargo , en 
ámbos casos la leche de burra ha sentado á las mil 
maravillas.

También ha habido bastantes pleurodinías , plere- 
sías , neumenias y catarros bronquiales y pulmona- 
les, sin que llegaran á desaparecer por completo los 
flujos sanguíneos, los reumatismos y los dolores ner­
viosos.

Sin contar las defunciones que produjeron las en­
fermedades agudas, que fueron algunas, las crónicas 
no dejaron de producir bastante mortandad ; así es 
que esta fué mayor que la de la anterior semana, y 
más que suele haber otros años por este tiempo.

P a r a  e l iSSi e stá  seña lada  la  a p e r ­
tura de la sección de Sinta Cruz de .Múdela á las Ven­
tas de Cá.'denás, ea el ferro-carril de .Manzanares á 
Córdoba.

Ayer sa lió  de M adrid el director de
la compañía del ferro carril del .Mediterráneo, mon- 
sieur Proen, para activar la apertura del ferro-car­
ril de Andújar á Córdoba, que se verificará regular­
mente el dia l. de Abril próximo.

U n  periódico de S e v illa  a n u n c ia
que van a establecerse unas diligencias para recorrer 
las d' ce leguas del trayecto entre Andújar y las 
Ventas de Cárdenas, en cujos carruajes el precio del 
pasaje será de 30 rs en primera clase. Esta mejora

empezará á tener efecto cuando se abran las dos sec­
ciones de h  via lérrea entre Córdoba y Andújar y 
entre las Ventas de Cárdenas y Santa Cruz de .Mude- 
la, y el viaje será entónces cómodo y barato.

El 6 del actua l liab ia fijado en  la
«Fonda de París,» de Cádiz, el siguiente cartel:

«.Noticia á los súbditos británicos.—El consulado 
británico en Cádiz no admite billetes de B:mco en pa­
go en sus derecho:. A los capitanes y dueños de bu­
ques ingleses les recomienda eviten tomar papel en 
pago de lo que se les adeude.

nConsulado británico, 14 de Diciembre de 1864.»
Bi ta esto para formar una iáea de la benevolencia 

inglesa hácia España.

P o co s establecim ientos de los m u ­
chos y muy lujosos qutt de algún tiempo á esta parte 
se han abierto en Madrid , han llamado tanto y con 
tanta justicia la atención del público, como el que don 
Matías López, fabricante de chocolates , y proveedor 
de la Real casa, acaba de abrir en la calle de la Mon­
tera, esquina á la Puerta del Sol.

La muchedumbre , cuyo instinto pocas veces se 
equívoca, indica con su avidez en admirar aquel, más 
que almacén , museo artístico , que nunca se habia 
puesto delante de sus ojos un espectáculo tan nuevo y 
seductor como el que con tanta atención contempla.

Y la muchedumbre tiene razón, porque el Sr. Ló­
pez. que ya no tenia necesidad de acreditar su mer­
cancía , gue el público conoce y prefiere hace 
muchos años, al abrir su establecimient», más que á 
mejorar las condiciones de su negocio, parece haber 
atendido á demostrar que no ya en calidad, sino aun 
en las formas, la industria española puede rivalizar 
con ventajas con la industria extranjera. Por eso he­
mos dicho que su almacén, más que un establecimien­
to comercial, parece un museo artístico; aUí, elabora­
do por supuesto con la excelente pasta de cacao, hay 
elegantes copas, esbeltas jarras, estimulantes piñas, 
bellísimas bandejas, excitantes y preciosas pastillas, 
que ni en forma, ni en finura, ni en elegancia, des­
dicen en nada de objetos análogos salidos de los talle­
res y de las manos de los artistas más acreditados.

Esto, unido al buen gusto con que está exornado 
el establecimiento, á la caprichosa iluminación con 
que de noche burla la ausencia de Febo, y al surtido 
tan selecto de tés y cafés, así en grano como molidos, 
con que brinda al consumidor, y á la economía en los 
precios, pues en ellos no admite rivales el Sr. López, 
explica y justifica la preferencia que el público otor­
ga á su establecimiento, y que no dudamos será cada 
dia mayor, cusa que con ^obrada razón merece.

El dom ingo I S  del corr ien te  fu é
bautizada en el pueblo de Catadan, partido de Cirlet, 
una niña, siendo su madrina de pi a Teresa Esteve, 
su tatarabuela. Fué padrino el abuelo paterno de la 
recien-nacida, que es nieto de la madrina, la cual, á 
pesar de m s 95 años, fué por su pié hasta la iglesia, 
con la misma agilidad que si tuviera veinte. Esta 
afortunada cuenta con cien individuos de ámbos se­
xos, entre hijos, nietos y viznietos, es decir, que son 
entre todos, 32 nietos, 67 viznietos y una tatara­
buela.

H ace pocos días, los hab itan tes del
pueblo de Mettstall (cantón de Glarís) se despertaron 
a las cuatro de la madrugada por un fenómeno es­
pantoso. Sobre un espacio mayor de un cuarto de le­
gua y de una altura de 2,000 p iés, s« desplomaron 
del monte Viggir ocho millones de piés cúbicos de 
nieve. Es imposible, dice el Glarner Zeitung, for­
marse una ¡dea de la fuerza de presión del aire pro­
ducida por la caída rápida de semejante masa de nie­
ve , á inénos de haber visto la destrucción que ha 
causado.

La avalancha tocó al pueblo, produciendo un ruido 
y una sacudida, que los habitantes creyeron que se 
sumergían con el pueblo bajo tierra. Más de 1,000 
árboles forestales y de 300 frutales fueron arrancados 
de raíz, y las calles del pueblo quedaron cubiertas de 
troncos, ramas, piedras y tierra. Tejados enteros 
fueron trasportados á gran distancia por el huracan, 
y de varias granjas y establos no quedaron más que 
ios suelos. No se habla de desgrácias personales.

«El Femdembiat» c u en ta  u n a  h is ­
toria muy chusca que ha ocurrido en el faubourg de 
Gumperdoj eu Viena. Un jóven comerciante púsolos 
ojos en una jóven tintorera, y tuvo la desgracia de 
que ella hiciese notar á su marido tamaña impertinen­
cia y atrevimiento. El tintorero llamó á sus depen­
dientes, y sin otra ceremonia metió á nuestro comer­
ciante en una cuba llena de tinta azul, donde quedó 
tm  bien y tan completamente teñido, que no se atre­
vió á mostrarse en público A ruegos de los amigos 
de la victima, el hombre de la venganza azul, solici­
tado para desteñir á su rival, respondió: «No es posi­
ble: está muy bien teñido, y aunque tuviese la mejor 
voluntad del mundo, no podría convertirlo sino de 
azul en morado ó en verde.»

S

HORA
TELEGRAMAS. .

{Servicio particular de E t  P knsamie.-sto Español. )

P arís, 23.

El Monitor, cu su número de la larde, pu­
blica una nota importante relativa á uno de los 
iucideutes de la cuestión de los Dacados. tEl 
Gobierno francés, dice, ha reconocido la ban­
dera provisional de los Ducados del Elba; poro 
en cuanto á la segunda petición de Austria y 
de Prusia, que tiene por objeto asegurar á di­
chos Ducados las ventajas comerciales maríti­
mas de que gozaban como provincias danesas, 
el Gobierno Imperial no puede acceder á ella, 
porque la concesicn de ventajas excepcionales, 
provocaría indudablemente reclamaciones por 
parle de las naciones que, conforme á ios tra­
tados, tienen el derecho de ser consideradas co­
mo las naciones más favorecidas.»

Nüeva-Yoric, 11 de M a n o .

Los periódicos de Richmond con fecha del 9, 
dicen que el general Sherman ha emprendido 
su retirada; el Senado ha aprobado por mayo­
ría de 1 volo el proyecto de alistamiento y ar­
mamento de los esclavos. Reina entre estos 
últimos una gran agitavsion á consecuencia de 
la presentación de dicho proyecto.

El general Sherman, según noticias llegadas 
á Washington, ha ocnpado á Ayeteville, sito 
á 40 millas al Este de Raleig.

Cork, i l .

Se confirma la noticia de la derrota de Carly 
en los alrededores de Wagnesboro. El general 
Sheridan se ha ap3ilerado de 100 cañones y de 
muchos wagones: todo el Estadü mayor de Ear- 
ly, 87 oficiales y 1,100 soldados han caido en 
su poder.

Quebec, 9,

El Parlamento del Canadá, ha aprobado el 
proyecto de confederación por 91 votos con­
tra  55.

Méjico, (sin fecha).

El general Porfirio Díaz, comandante de Oa- 
jaca, ha llegado á Méjico escoltado.

En la Bo/sa de hoy se han cotizado los valores á los 
picCíos s¡„;ii'-jtes 

ritulosdel 3 per 100 con..olídad(v 46-20 no publ. 
Títulos da! 3 'jor 100 difírido 41-90 publicado, 
l’.euda del períCrtal, 21 7o no piblícado.
Obligaciones listado para ¿abvencion de ferr*» 

urr:!-;\. 81-50 puLi'Cado.
Ae:ion«s del Baoco de Eüyiña. 139-50 no pabLj]

PABTE REUGIOSA.

S anto de hot. San Victoriano y compañeros 
mártires.

S antos de maüa!<a San Agapito y el Beato José 
Maris Tomas».—No se puede comer carne.

cultos religiosos.

Se gana el jubileo de Cuirenta Horas en la iglesia 
de monjas de San Plácido, donde por la mañana ha­
brá Misa mayor y por la tarde completas y reserva.

En la capilla de Palacio y en la parroquia de San 
Sebastian, habrá Misa cantada con sermón sobre el 
Evangelio de la Feria, y dirá el sermón en la primera, 
D. Manuel González, predicador de S. .M., y en la se­
gunda, D. Julián Candano.

En la iglesia de monjas de la Latina habrá Misa 
mayor, y por la tarde es la novena de la Virgen de las 
Angustias, predicando D. Eugenio Aguado.

Continúan las Misiones, por la tarde, ea D, Juan 
de Alarcon, San Cayetano y en San Antonio del Pra­
do, y por la noche en San Luis.

Por la larde habrá ejercicios con manifiesto. Mise­
rere y sermón, que predicarán: en las Calatravas, 
ü . Patricio Páramo; en las Niñas deLeganés, D. Ma­
riano Puyol y Anglada; en Jesús Nazareno, D. Berna­
bé Menese.í; en la Concepción Gerónima, el P. Felipe 
Navarro; en la capilla del Santísimo Cristo de San 
Ginés, D. Basilio Sánchez Granile; en las Arrepenti­
das, D. Juan Sánchez, y en la capilla de la V. O. T. de 
San Francisco, D. Manuel Uribe.

Por la noche habrá ejercicios con Miserere y ser­
món, que predicarán. en la Capilla del Santísimo Cristo 
de la Salud D. Juan Barbero; en San Millan D. Ma­
nuel González; en la enfermería de la O. T. el señor 
Sánchez Grande; en el Cjballero de Gracia D. Pedro 
Alvarez; en San Plácido D. Lázaro Prieto; en San 
Pedro el Padre Cipriano Tornos; en el Oratorio del 
Olivar D. Rafael Izaga; en Italianos D. Juan Sánchez; 
en la Bóveda de San Ginés L). Ambrosia Infantes; en 
la Capilla de la Paloma D. Eugenio Aguado; en Santo 
Tomás D. Pedro Palomeque; en el Oratorio del Espí­
ritu Santo D. Isidro Castelo; en San Ignacio D. Ciríaco 
Cruz, y en San José y Sintiago los señores Curas pár­
rocos.

En la iglesia de Sin Isi 1ro d irá  hoy principio y 
continuará por diez días una Santa Misión, en la que 
predicarán los reverendos Padres José María Mon y 
Velasco y Juan Nepomuceno Lobo: todas las tardes á 
las cuatro y inedia se rezará el Rosario, seguirá la 
plática doctrinal, se cantará una letrilla, luego el dis­
curso moral, terminando con el salmo Miserere.

Visita de la córte de maría. Nuestra Señora 
de las Mercedes eu San Ciyetano ó en Don Juan de 
Alarcon, ó la de la Paz en Santa Cruz ó en San 
Martín.

Se reza del beato José María Toinasí, con rito 
doble y color blanco, haciéndose cenmemoracion 
de la Feria.

P4RTE OFICUL DE L4 GACKTA.

PRISIUENCU DEL CONSEJO DK HINISTHOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan oü esta 
córte sin novedad en su importante sahid.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
declarar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Ensebio Donoso Córtes, gobernador 
de la provincia de Santander; quedando satisfecha de) 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho 

cargo.

De acuerdo eon mí Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Santander á 
D. Julián de Nocedal, que desempeña igual cargo en 
la de Castellón.

De acuerdo con mí Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Castellón á 
D. José Escrig y Font, alcalde corregidor de Valencia.

Dados en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho­
cientos sesenta y cinco.—Están rubricados de la Real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, Ra­
món María Navaez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por este ministerio se publican cuatro decretos, 
que fueron leidos ayer en el Congreso de órden de su 
majestad.

Uno sometiendo á la deliberación de las Oírles los 
presupuestos generales del Estado para el próximo 
año económico de 1865 á 1866.

Otro presentando las cuentas generales del Estado, 
cerrespondientes al año de 1862 y seis primeros me­
ses de 1863, y el proyecto de ley de aprobación de las 
delínitívas del ejército de 1861.

Otro autorizando al ministro del ramo á fin de qua 
presente á las Córtes un proyecto de ley para la apro­
bación de los sup'einentos de crédito y créditcn ex­
traordinarios, concedidos á virtud del art. 27 de la 
ley de 20 de Febrero de 1850.

Otro autorizando para que se presente á las Córlea 
un proyecto de ley para la concesion de un suplemen- 
to de crédito de 40 millones de reales con aplicación 
al capítulo 14 dál presupuesto extraordinirío corrien­
te Material de carreteras de primer órden.

A cada uno de estos decretos acompaña la demos­
tración suficiente para fundar y precisar su objeto.

{El articulado del ds presupuestos lo encontrar- 
rán nuestros lectores en otro lugar de este n t í -  

' mero.)
{ ---- -
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MINISTERIO DE LA GOBKRNACIOX.

Reales decretos.

Conforiníridoaie con las razones que me ha expues­
to el ininisiru de l<i Goberuacion , y de acuerdo con 
el Cous'jo (ic ini:,i4 ros , venge en decretar lo si- 
güifUle:

A flic il() l .= ’ íjüiirla siir.rliuida hi junli consul­
tiva i!e jKilicíu urb;na y ed;lic¡os púb'icos, rcorgauiza- 
dü pyr litiul ¿icri-ta de 17 de A^oíI j de 18ÜÍ).

Alt. 2. °  Se aumeuUrán ea la planta de la secre­
taria del referido minttiBfio para atender á los traba­
jos de la sección de construccionei civiles cuatro au­
xiliares, uno con 14,000 , dos co i 15! y uno con 
10,000 rs. anuales , y cuatro escribientes con 3,000 
cada uno.

Art. 5. ® El ministerio de la Gobernación se hará 
cargo, bajo inventarlo, de todos los expedientes, pla­
nos, documentos, útiles y meviliario pertenecientes á 
la expresada junta.

Art. 4 °  El ministro de la Gobernación adoptará 
las disposiciones oportunas para el cumplimiento del 

presente decreto.

Habiendo optado por el distrito de la Alameda, pro­
vincia de Cádiz, el diputado á Córtes D. Manuel Ruiz 
Tagle, elegido también por el de Algeciras, en la mis­
ma provincia, vengo en niandarque se proceda á nue­
va elección en este distrito, con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846 y su adicional do 16 de Febrero 

de 1849. ____________

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 de la ley 
de 23 de Setiembre de 18C3, vengo en convocar á las 
actuales diputaciones provinciales para la primera 
reunión ordinaria del corriente año, la cjial deberá 
principiar el dia 18 de .\bril próximo en la Península, 

islas Baleares y Canarias.
Dados en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho­

cientos sesenta y cinco.— Están rubricados de la Real 
mano.—El ministro de la Gobernacioa, Luis Gonzá­

lez Brabo.

s í e h í a d o .

PRESIDKNXIA DEU EXCMO. SEÍÍOR MARQtES DEL DUEHO.

Sesión celebrada el dia  2? de Marzo de 1863.

Se abrió á las dos y veinticinco minutes, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Se dió cuenta de varios nombramientos hechos por 
la comision de adininistacion econóíiiica.

Se dió cuenta de que el Sr. Llórente no pndia des­
empeñar el car«o de individuo y presidente de ja co­
misión que entiende en el proyecto de ampliación de 
crédito á las empresas de ferro-carriles.

Juró y lomó asiento el señor marques de villa-

**̂ 1̂ duque de la Torre hizo una pregunU al Gobier­
no sobre el abandono de Santo Oomingo, y le con­
testó el Sr. Arrazola. lo que en otro lugar verán los 
lectores.

(IRDEN DEL DIA.

Continuación 'de l dictámen de la comision sobre el 
proyecto de ley relativo á las bases para la reorga­
nización de tribunales y  enjuiciamiento criminal 
del fuero común, y para la organización provisio­
nal del Tribunal Suprem o, reforma de la casación 

civil y establecimiento de la criminal.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Gómez de la Serna 

continúa en el uso de la palabra.
El Sr. GOMEZ DE LA SERNA, de la comision, 

contestó al discurso pronunciado ayer (¡or el Sr. Cal­
derón Collantes, haciendo un detenido e.támen de 
nuestra legislación criminal y civil, recordando cuan­
to atraso demostraban ciertas leyes asi eu la forma 
como en el fondo; comparó lo que existia en la mate­
ria de que se trataba con lo que ahora se proponía; 
explicó detenidamente losprincipioslundamentiles de 
ciertas leyes; se hizo cargo de lo que sobre la ley hi­
potecaria se había dicho, def^ndienllo fu espíritu y ha­
ciendo observar que el planteamichto de ella fué pre­
cipitado, y por lo tanto ocasionado á errores hijos del 
poco conocimiento que podían tener de la misma ley 
los que debían aplicarla, á pesar de lo cual a ley de­
bía creerse CJino buena, cuando fué votada con auto­
rización y planteada por unas Córtes donde había 
fuertes oposiciones hasta por las oposiciones mismas.

Expuso las dillcultades que creia ofrecia la ley hi­
potecaria, catre las que resaltaba la de no poder ser 
cumplida allí donde la pr^^piedad estaba muy subdi- 
vidida, como en Galicia, donde habia árbol que per­
tenecía á catorce dueños. Para remediar esta dificul­
tad, solamente se conseguiría cuando tal manera de 
poseer desapareciese, pues de otro modo las fincas 
leadrian quj quedar en las mismas cond ciones que 
los bienes muebles.

Pasó á recordar las vicisitudes por que habia | asa­
do el proyecto de arreglo de tribunales, y la necesi­
dad de terminarlo reconocida por todos los partidos.

Declaró cuánta extrañeza le causaron ciertos car­
gos que el Sr. Calderón dirigió á la comision sobre 
puntos del proyecto que hafiian sido discutidos por 
los senadores magistrados y por los individuos de la 
comision de códigos tan peritos y competentes.

Explicó por qué se habia llevado el [Toyecto en la 
íorma que tenia, y era con el objeto de que la discu­
sión fuese tan ámplia, como que podían pronunciarse 
280 discursos sin salirse del reglamento, sin contar 
los que fuesen producto de las enmiendas que se pre­
sentasen.

Para probar la madurez con que se había pensado, 
y estudiado el proyecto, recordó que hacia oO años se

venia elaborando, y que ha sido escrito con la deten­
ción consigui nte. Por esto creía que el proyecto de­
bería dbciitir».;, >i; pero no declararlo malo, como lo 
lub^a huello el Sr Rentero, porque no le gustaban 
dos ó tres bus s. E su  . leyes uo podían aprestarse asi, 
BU couce^ilo del oia.iur, sino eu c lujujio, despiies ae 
oouooersfi que se mclinab.in m.r.lio al biuao a¡ mal.

El Sr. Reulero pi iió la palabra)
Dijoqiieauoqui; creía lo quCüC.ibaba dediCÍr, votuba 

él e^le proyecto, que d í  utro mudo y juzgando al t ido 
por i;ua base ó por una presen,jíi.jü, uo votaría para 
ser «uusecuente ton  10 qu3 en punió aJ fuero había 
deieodido en otras ocasiones; pero que solamente sal­
vando voluntades puede hacerse y est iblecersa una 
ley, y a > parándose en pequeñas partas de ella.

Por último Contestó á los principales argumentos 
del Sr. Calderón sobre los deiil'js, sobre el tribunal 
correccional y sobre el fuero civil, militar y eclesiás­
tico, extendiéndo;i:e en aclaraciones propias pata des­
truir aquellos argumentos.

Eq este punto se suspendió la discusión y se levan­
tó la sesión.

Eran las cinco y inedia.

c o a ; « r e §»o .
PRESIDENCIA DEL SEÑUR ILVAREZ.

Extracto de la sesión celebrada el dia 22 de Marzo 
de 186o.

Abierta á las dos y cuaito, se leyó el acta de la an­
terior y quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Clarós no podia asistir á las 
sesiones por hallarse enfermo.

El señor ministro de HACIENDA: Señores diputa­
dos; S. M. la Roma se ha dignado expedir varios 
Reales decretos do que iré dando cuerna sucesiva- 
meate, pero áotes üe hacerlo, para inteligencia de 
los señores diputados, creo conveniente hacer una 
declaración prévia: uno de esos decretos se reiiere á 
la autorización para leer á las Córtes los presupuestos 
generales del Estado. Al hacerlo, ruego á los señores 
diputados que tengan presente cierta especio de con­
tradicción que aparece, pero que realmente no existe. 
Cuando se liabla de los gastos é ingresos correspon­
dientes al ejercicio de 1865 á 1866, se usa de la lorrna 
decimal ó sea de escudos, con arre¡ílo á la ley que así 
lo previene; y cuando se habla de créditos anteriores, 
ss t s i  de la fórmula de reales que hasta aquí ha veai» 
do e.stablecida Lo digo para conocimiento de lo» se­
ñores diputados que se dígnen prestar ateccion á la 
lectura.

El señor ministro leyó en seguida el proyecto de 
concesion de ua suplemento de crédito de 40 millones 
de reales para el material de carreteras de primar ó r-  
den; las cuentas generales del Estado de 1862 y seis 
primeros meses de 1863, y la liquidación detiaitiva 
de los de 1864; el proyecto de aprubaciou de los su ­
plementos de crédito y créditos extraordinarios otor­
ga ios desde el lo de l-’ebrero de 1864 hasta la fecha, 
que ascienden á 27.946,761 rs.; y los presupuestos ¿e- 
neralcs del Estado para el próximo año económico de 
186S á 1866.

El señor PRESIDENTE: Estos proyectos pasarán á 
las secciones, y el Je presupuestos á ia comisión.

Consultado el Congreso se acordó que mañana se 
reuuirian las secciones despues de la sesión.

Perro-carril de Mérida ó Sevilla.
El señor ministro de FOMENTO: Estoy dispuesto á 

contestar á la interpelación sobre el ferro-carril de 
■Mérida á Sevilla.

El Sr. FERNANDEZ ESPINO explanó su interpela­
ción sobre falta de cumplimiento de sus compromisos 
de I i Compañía constructora del ferro-carril de Méri­
da á Sevilla, y sobre lo improcedente que es la peti­
ción de dicha empresa pira q lo se le autorice á variar 
el trazado de la referida líata férrea.

Al efecto hizo un í di tenida explicación de las ven­
tajas del antiguo trazado y los inconvenientes y piir- 
jii.cios que resuitaráu del nuev i.

El señor ministro de FOMENTO contestó que en 
el asunto al ministro correspon iia sólo vigilar por el 
cumplimiento de la ley, y que estudiaría las razones 
expuestas-por el Sr. F.?roandez Espioo, supuesto que 
él DO tiooe otro ¡uleros on este asunto que el del ma­
yor provecho del pais.

El Sr. IlüRTAUO usó de la pilabra y dijo que él, 
como diputado de Extremadura, había trabajado tan­
to como los diputados de tevilla para la coustruccion 
de esta línea.

Defendió la variación del trazado p 3f ser más ven­
tajoso eu su concepto.

ÓRDES DEL DIA.

Negociación fie300 millones.

Coutinuando esta discusión,
El Sr. PL.\ Y CANCELA defendió el artículo pri­

mero, contestando al discurso del Sr. Uhagon, y dijo 
que la sociedad y !as leyes obiigan en determinados 
casos á tomar p.'ovidenciis que no parecen entera­
mente equitativas: asi sucede con las quintas, que sólo 
son aplicables en una «dad determinada, á pesar de 
que la Constitución impone á todos los e.spañoles el 
servicio de las armas.

Manifestó q.ue las contribuciones indirectas son 
inequitativas; y fundándose en estos argumentos, d e ­
fendió el proyecto de ley que se discute del cirgo de 
inequitativo en la distribución de los billetes.

Combatió el argumento que se deducía de los cálcu­
los de la riqueza imponible encada provincia, negan­
do que mereciesen té los datos estadísticos que cono­
cemos.

Aseguró que era injusto obligar á los pequeños con­
tribuyentes , que tienen por taato escasa fortuna , á 
que .sean prestamistas.al Tesoro.

Relirió , por último , que á juicio de las personas 
competentes, no ofrecía ninguna dilicultad la práctica 
de la ley que se discute.

El Sr. UHAGON rectilicó , contestando brevemente 
al Sr. Plá y Cancela.

El señor ministro do IIACIEND.\ manifestó que no 
había contestado al Sr. Uhagon, porqu's este señor no 
habia hecho Hiás que repetir con nueva forma argu­
mentos dichos ya.

Por lo demas, el ministro no negaba la importancia 
del Sr. Uhagon en el seno de la minoría.

El Sr, PLA Y CANCELA roctiíiió á su vez, contes­
tando al Sr. Uliagon.

El Sr. ARIAS liib:ó cu roüira del arti'.ulo prime­
ro ccusuiiiit'udii L-1 sogujil ) turao, y cjinbilió el pro­
yecto de ley que se ducal'! l̂or sor C'Utrcir;o al a r -  
lí'iu o 6 .” de 1,1 C institución, qa« l>r.■, ĉ■•íüe. a obii_'i- 
ciou d-í que to tu' los españolas o n tn b jy a a  á .sosl j-  
iier las carg,is públn as.

Ejuiparó el actúa! proyect ) de 1 ‘v á una ley deex- 
profiiacKjQ forzBsa que lu faltab ;d las dos condicioaes 
necesarias á esta clase de leyes, que sou la preexis­
tencia y la generalidad.

Combatió ademas el proyocto de ley, por teuer el 
carácter de impuesto progresivo.

N gó al Congreso que tuviera peder bastante para 
votar este proyecto de ley, porque menoscababa el 
derecho de ia propiedad.

El señor miuistro de H.\C1ENDA contestó al señor 
Arias, negando que por el proyecto actual se inteo- 
tára variar la forma.que necesitase la preexistencia 
de que hiblaba el Sr. Arias.

El derecho de propiedad se modificaba conforme á 
las necesidades del pais donde la propiedad radique, y 
por esto los Cuerpos colegisladores tienen derecho á 
votar nuevas contribuciones que vienen á ser un m e­
noscabo para la propiedad.

Si esto lo pueden hacer, con más motivo podrán 
votar el actual proyecto de ley, que no es impuesto, 
como decía el Sr. Arias, ni proporcional ni pro­
gresivo.

El ministro declaró que habia puesto «n el pro­
yecto do ley la condición de que se pedirían al país 
130 millones de reales para evitar que los capitalistas 
le impusieran su voluntad en la subasta de 300 mi­
llones de reales, y eu la confianza de que la nación 
que habia recibido 4 ó 3 mil millones ue reales del 
extranjero para I aconstruccion de obras públicas, no 
se negaría en último caso á dar se¡s ó siete millones 
que seria lo que en suma, y dadas las condiciones más 
desventajosas, tendría que pagar.

Los Sres. Arias y ministro de Hacienda rectifi­
caron.

El Sr. QUINTANA dijo que despues de lo manifes­
tado por el ministro no tenia él que contestar nada 
al Sr. Arias.

Concedióse la palabra al Sr. Salaverría pira consu­
mir el tercer turno en contra, pero habiendo pasa­
do las horas de reglamento, se levantó la sesión.

Eran las seis.

Continuando ia sesión á las nueve y cuarto,
El Sr. SaLAVERRIA usó de la palabra en contra 

del art. 1. °  del proyecto de ley de negociación de 
billetes hipotecarios.

Dió gracias al empezar al señor ministro de Hacien­
da, por las declaraciones que respecto á él hizo en una 
de las pasadas sesiones.

L;is apreciaciones hechas por el Sr. Batanero y el 
Sr. Plá y Cancela respecto á la gestión de la Hacienda 
n  specto durante la Union liberal, las calilicó de in- 
exaclas, pues en ninguna ocasion, miéntras él fué mi­
nistro, se encontró en el caso, ni próximo ni remoto, 
de temer la necesidad de apelar á recursos como los 
que ahora so presentan á las Cámaras, y de ello po­
dían testificar más de cuatro diputados que eutónces 
eran altos funcionarios del ministerio de Hacienda, 
y que estaban en íutímas relaciones con el ministro de 
aquella época.

Rechazó también el cargo de otro señor diputado, 
de que la Union liberal se empeñara en guerras sin 
estar suti'cientomente preparada la Hacienda para sos­
tenerlas, recordando que cuando la guerra de Africa 
se arbitrarou recursos por valor de IÜO.000,00) de 
reales, y advirtiendo ademas que las paces hechas á 
causa de esas guerras nos habían resarcido con exceso 
de los gasto* hechos por las indemnizaciones que se 
obligaron á pagar los enemigos, y que pagan religio- 
mcMle, cual lo prueba la partida de 34.000,000 que 
figura en los presupuestos presentados hoy, proceden­
tes de la indemnización de Marruecos.

Otro señor diputado había criticado la clasificaciou 
de los gastos del presupuesto en ordinarios y extraor­
dinarios ; pero á esta critica contestó diciendo que 
Francia, cuja administración financiera habíamos 
copiado, como han copiado Bélgica, Italia y basta In­
glaterra, y que copiau las naciones alemana», que en­
tran ahora eu la vida coastitucional; Francia, cuyo 
sistema linanciero sirvo de modelo, ha copiado de nos­
otros completamente la división de los presupuestos 
eu ordinario y extraordioario, división que ha mante­
nido, obrando acertíidameute, el actual raioistro de 
Hacienda.

Rechazó enérgicamente lo dicho po» un señor d i- 
pntado, de que el ministro de Hacienda de la Union 
liberal estaba desacreditado en Europj.

Pr. guntó á este señor diputado si el descrédito se 
refería á su honra.

El Sr. POLO manifestó desde su banco si se refería 
á él, y afirmándolo así el Sr. Salaverría, di|0 que con- 
testaria.

El Sr. SALAVERRIA continuó diciendo que lo que 
se llamaba descrédito linanciero, se referia á los ata­
ques que »e le habian dirigido en períó licos y folie - 
los, por los interesados en que no cesasen, coino ce­
saron por uua ley que presentó, las interpreUciones 
de la ley de 1832, sobre el arreglo do la deuda.

El ministro de Hacienda había culpado al Sr. Sala­
verría de qae por iudolencia y demasiada conlianza no 
hubia hecho una conversión de deudas amortizables 
en consolidada, aprovechando el precio de los fondos 
públicos y los grandes recursos que la desamortiza­
ción daba al Gobierno de entonces; de este mudo las 
deudas de amorlízables, que importaban 1,200.000,000 
de reales, hubieran podido convertirse en 300 y pico 
millones de deuda consolidada.

El ministro , al hacer este cargo , partía de una 
equivocación, cual era la de contar sólo como amor- 
tízables las que estaban en circulación , pero no las 
que estaban pendientes de conversión, de liquidación, 
pues sí las hubiera tenido presentes sabría que no 
eran 1,200 millones las deudas amortizables, sino mu­
cho más de 2,000 000,000 de reales , de modo que la 
cuenta hecha por el señor ministro era errónea , pues 
lo eran los datos que le habian facilitado para ha­
cerla.

El orador añadió que él habia hecho cuanto pudo

p ir  el irreglo de las deudas amortizables , y bien lo 
ilam istraba que el Sr. Bravo Murillo le hubiese calili- 
Cido de pri>ii¿o en sus olrecimieuloj, caliucaciou cu­
ya jU'iiC a recoUüCia.

.\cous'JO qua eu este jU:iI ' se i;.impiie-.e li ley, 
puis .le e^Le lUjd I uo -e r aliz-n . j  i.ábi a-> q le 
pudí.;raíí liabirse f j r . i n i j ,  y loi l-;ueao;e-, d« tsla 
deuda SI q iitireu ain jrli/, irla á la par ten iiáu que es- 
p !rar m iüuo tiempo, y ai no leudráu que amortizaría 
í  los precios que ios valores d^l Eiiado a.caneen eu 
e l  mercado.

Otro cargo que le había dirigido el ministro de Ha­
cienda era el proyecto de Banco territorial , y para 
contestar á ¿I explicó en qué consistía este proyecto y 
su necesidid para completar el sistema ó la organiza­
ción del crédito en España , de racdo que no existiera 
el feudalismo que ha creado la multitud de sociedades 
de crédito sin relación ninguna entre s i ; evitándose 
de este modo el inconveniente con que tropezaba él y 
tropezará iududablemente el actual ministro de Ha­
cienda, de tener fondos sobrantes en Madrid y no po­
der enviar tos necesarios á una capital de provincia 
para el pago de sagradas atenciones.

El proyecto de Banco territorial podría criticarse 
por los partidarios del sistema de la libertad de Ban­
cos, porque tendía en su concesion á la unidad, pero 
en su estructura uo puede censurarse, pues¡se habia 
hecho en presencia de todos los adelantos hechos en 
Bancos en tuda Europa.

El único ínteres por lo demas que tenia el orador 
en aquel proyecto de ley, era la satisfacción de ser el 
primero que llevase la idea á la esfera legislativa.

El cargo de haber suspendido ia desamortización, 
lo combatió diciendo que lo que se habia hecho por los 
progresistas era uu despojo, pues no sólo no contaban 
con la aatonzacion del Papa, sino que sólo entrega­
ban en valores del Estado la equivalencia de la renta 
de las lincas que dasamortizaban, y no la equivaleocía 
del capital. Para evilar este inconveniente, la Union 
liberal habia suspendido la desamortización hasta que 
obtuvo el permiso de la Iglesia, que era indispensable, 
y entónces dió en rentas del Estado la equivalencia 
del capital de los bienes desamortizados.

Sobre el empleo de los productos de la desamorti­
zación de bienes en obras públicas, dijo que no se 
contentaba coa lo manifestado por el Sr. Ardanáz, si­
no que en su dia pediría una información parlamen­
taria.

Defendió la necesidad de crear los billetes hipote­
carios para que los pagarés de bienes nacionales, que 
eran documentos trausferibles por endoso, se convir­
tiesen en documentos al portador, á fio de poderlos 
negociar con facilidad.

Explicó lo que se llamaba verdaderamente deuda 
flotaate, trayendo ejemplos de lo que esta deuda es 
en Inglaterra.

Criticó el proyecto que se discute, porque en su 
coucepto no se debía negociar con los billetes hipote­
carios, sino conforme á la ley porque estos se crea­
ron, pues la ley es buena, y lo que se necesita es ma­
nejarla bien.

Eu resumen, lo que puede obtener el ministro ac­
tual por el proyecto que se debate, son unos treinta 
millones mensuales, y un ministro que acaba de pre­
sentar un presupuesto con cuarenta y tantos millones 
de reales de sobrante, está eu una situación tan bue­
na, que puede encontrar esos treinta millones men­
suales y más sin necesidad de negociar los billetes 
hipotecarios.

Dijo que él hubiera encontrado tomadores de bille­
tes hipotecarios á la par, porque hubiera bajado el 
ínteres de las cantidades depositadas en la Caja de 
depósitos á cuatro ó cuatro y medio por ciento, y al 
presentar un papel que tenia el seir por ciento de ín­
teres y grandes garautíns, de seguro se lo tomarían.

Dijo que la situación linanciera en que se encuentra 
hoy el ministro de Hacienda es excelente, pues de to­
da Europa, sólo Inglaterra puede presentar, como lo 
ha hecho él, un pre upuesto con sobrante de in­
gresos.

El Sr. .Marfjri usó de la palabra para una alu­
sión períou?.!, y dijo que como alto empleado en tiem­
po en que era ministro el Sr. Salaverría, atestiguaba 
cuanto habia dicho el Sr.Salaverría sobre la situación 
fraoci y despejada con que de.seinpeñaba la gestión 
délos asuntos dsl ministerio de su cargo.

El Sr. .MARFORl tributó ademas al Sr. Salaverría 
un testimonio de su agradecimiento por las atencio­
nes que le habia merecido.

El Sr. POLO rectilicó diciendo que él no habia di­
cho en su discurso nada de que pudiera inferirse de­
seo da decir al Sr. Salaverría que estaba desacre­
ditado.

Se quejó de que el Sr. Salaverría no contestase á 
sus apreciaciones porque estas fuerau repetición de 
las que había hecho otras veces, y dijo que el señor 
Salaverría, teniecdo grande horror al ágio, había dado 
ocision á él al prometer en 1860 la unificación de las 
deudas.

El Sr. SALAVERRIA contestó que habia creído leer 
en el discurso del Sr. Polo la especie que habia re fu - 
tiido, y que la promesa de consolidacion de las deudas 
la hizo ofreciendo que se verílicaria al tipo que tenían 
en la plaza.

El Sr. GISBERT rectificó, insistiendo en que los 
billetes hipotecarios sólo eran hipotecarios en el 
nombre.

Inmediatamente despues se levantó la sesión.
Eran las doce.
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9684 Ciiie¿as de trigo.
8SI arrobas de fiarina da Ídem.

10731 arrobas de carbón.
114 vacaa que componen 30634 libra.sde peso. 
213 carneros que hacen 4786 lillas de p!V?o.
133 cerdos degollados que hacen 24411 libras 
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Reales w.llon Cuf-rioí 
arrebii. liltra.

¡fiirdevac». . . . 
id . ‘i ? - -i-fiero. . . . 
id. de cortk.ro. . . 
Id. do ternera. . . . 
Despojos de cerdo. . 
Tocino añejo. . . .
Id. fresco..................
Id. en canal de ayar. 
Lomo.........................

Aceite........................
Vino...........................
Pan de dos libras. .
Garbanzos.................
Judias........................
Arroz.........................
Lentejas. .  . .  .  .
Carbón.......................
Jabón.
Patat«3......................

Lo que se anuncia al público para su inteiigeneia- 
Madrid 12 de Marzo de 18S5.—El alcaide-corregi­
dor, conde de Belascoin.
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Títulos del 3 p. g  conso­
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Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p .g  diferido 
InscripcioBes en el Gran

Libro..........................
Material del Tesoro pre- 

ferentecon ínteres . . 
Idem no preferente, coc

Ínteres.......................
Idem sin ínteres.............. ■
Participes lagos coaverti- 

b le s í  3 p . g .  . . . 
Idem del 4 y B ^ r ló O .  . 
Deuda amor tizable de pri­

mera clase....................
Idem amortizable da se­

gunda Ídem..................
Deuda del personal. . . . 
Dtíudi municipal úe si.sci: 

d e l  ayunta miento de 
Madri-J, con 2 1[2 de 
Í2 teros ajjual. . . ,
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(JEHKRALES, 3 P . g  ANDAl

Emisión de 1.* de Abrij 
de 1830, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 rs. . . . 
Idem de i . ‘ ds Juaio de

1831, de á 2000 rs. . 
Idem de Si de Agosto de

1832, de á 2000 rs. . 
Idem de 9 de Marzo de

ISSB, procedente de !s 
de 13 de Agosto dé 
1S32, do á 2C0«r¿. . 

ídem l.*de Julio de 1836 
¿Q á  20C0 rs. . . . 

kcíionus de Obraa públi­
cas de i.® de Julio do 
ir,$ 8 . ................. ..

CAMBIO AL CONTADO.

PublicaJo. Ko psUlesdo.

46-60

4S-00*

»

t
»

»
3

49-00

2Í-00

De! Cisal de Isabel II, do' 
de lüOO rs. 80¡0anual 

Obligaciones del Estado 
para subvex'.cioaes dej 
íerro--ísrriií3. . s. c.¡ 

Acciones de i b:-,uco de. 
Espiaa........................... ’i

81-80

»
21-75

90-00
91-00

89-00

83-00

d
0

d

1

s ■

D B

83-00 d

103-00 p

» ¡) 

139-30

KSPKCT4Cl’L0S.
T eatro Real. Función para hoy á las ocho de 

la noche.— La Sonámbula.
T eatro de Variedades. Función para hoy á las 

ocho de la noche.— Una boda improvisada.—B ru -  
el Tejedor— Baile.— Una coincidencia alfabética.

Teatro del Cibco. Función para lioy á las ocho 
e la noche.—Lo paloma azul.

T eatro DE LA ZABZiEtA. Función para hoy á las 
ho de la noche.—Pañ y toros.— La dote de Patricia,

Gban Sal»n DEL Conservatorio db Música.—Pro­
grama del segundo concisrto de la Sociedad Artístico- 
Musical de Socorros mutuos, que ha de celebrarse 
mañana viernes á las ocho y m>>dia de la noche.

Primera parte — Overtura del Conde de Egmont, 
de Beethoven, por la orquesta; Motete, O vos omnes, 
del siglo XVI, á voces solas, de Morales, por el coro; 
Dúo de Rossini, por la Sra. y el Sr. Gassier; Marcha 
fúnebre y triunfal, de Monasteri», por la orquesta; 
Ave Marta, por la Sra. Spezzia, de Gounod; Antífona  
del Miserere, de Eslava, por el coro y la orquesta.

Segunda parte.— Fií/ancico asturiano, siglo XVII, 
de Veana, A dw coros y órgano; Allegretto seherzan- 
do de Id sinfonía en fa , de Beethoven, por la orquesta; 
Variaciones de Pedro el Grande, por la Sra. Gas­
sier; Sinfonía  de Struensée, de Meyeerber, por la 
orquesta; La Primavera, coro de Las cuatro estacio­
nes, d i  Ifaydn, por el coro y la orquesta.

Directores de la orquesta y del coro, D. Francisco 
AseujO Barbieri y D. Jesús de Monasterio.

Las pocas suscriciones que hay vacantes y los bille­
tes sueltos se expenden en el Conservatorio, calle de 
Felipe V, de once á cuatro de la tarde.

SECCION DE ANUNCIOS.
LECTURAS POPULARES.—SE PUBLICAN EL DIA 1 . °  DE CADA MES.

Concluido el tomo 7.® de esta Revista católica é instructiva, correspondiente al 
año 1864 se reciben suscriciooes para el tomo 8. ° ,  que saldrá á luz en 1863. Las 
doce entregas que se publicarán en el año 1863, serán de igual tamaño y lectura, que, 
las veinte y cuatro de los años anteriores. . ----- ■ -----

El precio de suscricion es de 20 rs. al año en Madrid , y 24 en provincias , franco 
de porte. No se udmiten suscricioues por ménos de un semestre. Se dan cinco ejem­
plares de c;.d.i número, á lin de que se repartan entre los pobres.

I
El s brante de |ns productos de esta publicación , despues de cubrir los gastos de 

impresión y demás precisos , se inverlirá en la de obras análogas á las mismas Lec­
turas populares, las cuales se darán gratis ;í los suscntores. j

El lomo I . ° , que ubraza los seis meses últimos de 18o8 , y los tomos 2. ®, 3. ® '
4. ® , 3 . ® . 6 . °  y 7. ® , que comprenden respectivaménle los doce meses de 1859, ' 
60, 61, 62, 63 y 64, se venden los siete á 32 rs., y sueltos , ei 1. ® á 2 lj2 rs y los ; 
otros á 3 rs. cada uno.

edición 
Girar.
Devocionario, y só!o existen v.irios ejemplares del Segundo y tercer ¡Mandamiento 
de la Iglesia. El precio de caila opúsculo es el de cuatro cu.irlos en .Madrid, y cinco 
en provincias, Irau'jo de porte.

Los pedidos y suscricioacs se dirigirán al director de las Lecturas populares , calle 
de la Salud, núm. 14, 3. ° , derecha ; al Sr. Tejado , calle ile Silva , 47 y 49 ; y á las ¡ 
librerías de Olaraendi, calle de la Paz, 6; de Lizcauo, calle de la Cruz, 31, y de Agua- ¡ 
do, Pontejos, 8. ( G ) !

GRAN FABRICA DE CnOCOL.ATE,
MOVIDA Al VAPOR,

DE D. MATIAS LOPEZ, 

P a l m a  a l t a ,  5 2 .

-O»-

DEPOSITO CEXTRAL,

PUERTA DEL SOL, NÚM. 13,
Y MONTERA, NÚMERO 1.

DEPOSITO
DI

TÉS, CAFÉS, SOPAS COLONIALES,

DULCES DE PARIS 

T OBJETOS DEL JAPON.

N rccR « .« i i ,
TUDESCOS, NUMERO 39.

-O O -

Las cartas y pedidos se dirigen 
d la fábrica.

-o o -

ün  elegante Depósito Central acaba de abrir la casa febril y comercial de López en la Puerta del Sol, Núm. 13, y Montera, Núm. 1. 
Ninguna industria en tan poco tiempo ha conseguido un desarrollo tan vasto como los C h o c o ln t c s  «le Bí. n i a l í n <4 l. ,opcz; 

con el tiempo, constancia y buena fe, todo se consigue, pero en ménos de dos años que hnce que he montado mi fábrica en grande escala, 
elevar la fabricación y venta de dichos chocolates á O o s  m i l  libras por dia, es la pnieba más evidente de que son superiores, son inme­
jorables, satisfacen, en fin, los deseos del consumidor. Me es altamente satisfactorio ver premiados por SS. .MM., por el público y por 
jurados mis desvelos; y pera corresponder á tan altas consideraciones y á tan grande acogida, persevero, y perseveraré constantemente, 
para que las clases, léjos de decaer, sean lo mismo, y áun mejores si es posible.

La fábrica de López está movida por una máquina de vapor de la fuerza de 15 caballos; los aparatos de moler, todos de piedra de gra­
nito, son los agentes que el ingenio del hombre acaba de descubrir con el sello de la suma perfección.

7 0 0  p u n io s  d e  v e n t a  e n  M a d r i d ,  a l g u o o s  e n  p r o v i n c i a s .
La correspondencia y pedidos se dirigen á la fábrica.

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDA^
Presidente: Eicmo. señor conde del Asalto y 

marques de Ceballos, propietario^
Vice-presideule: D. Antonio Aparisi y Guijarro, 

diputado á Córtes y propietario.
Secretario: D, José de Córdova, propietario.
Director general: D. Federico de Salido y Baides, 

propietario.
Director adjunto: D. José Mur y Vilanova,abogado 

y propietario.
Oipital ingresado: rs. va. S O . 3 3 1 , 1 3 S  0 9 .
Esta compiiñia es la única eu su clase que excluye 

torminantemeatede sus estatutos toda operacion ba­
sada en el crédito personal; coloca su capital sobre 
garantía material positiva; iutervienen en las opera­
ciones los consejeros; liquidación mensual: admite 
imposiciones desde 10 rs.; benelício abonado por tér­
mino medio, 74 céntimos por 100 al mes, que equi­
vale al a,3S al año.

Direicion general: Espoz y Mina, 43 fparte nueva.)
(N.® 2 6 7 . - 2  p s.;

Portoífo lo no firmado, Ma m e l  de T ohas .

E ditor re ivo m a b lt,  D . M aküs í b s  Tohíls. 

Imprenta de Tejido, ctllc de Silva, núm, 47, bijo

(Núm, 302.— JO. 1.— 1.)

Ayuntamiento de Madrid




